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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 4 4- del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se. dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 4.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan 
directamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán préviamente su importe» 
sin cuyo requisito no se les servir á.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
W1NI3TEBIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad, en su importante salud.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto el Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, y dé con
formidad con el dictámen del propio Consejo, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se concede al Ministro de Ma
rina un crédito extraordinario de 2 millones 
de reales de vellón, de los cuales uno sobre 
las cajas de la isla de Puerto-Rico, y el otro 
sobre las de la de Cuba, con cargo á los res
pectivos presupuestos de las propias islas, y 
aplicable á la corta y envío á la Península de 
las principales piezas de madera necesarias pa
ra formar dos surtidos de navios de 80, ó de 
fragatas de 60.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición con arreglo á lo 
prescrito en el art. 21 de la Ley de contabi
lidad del reino de 20 de Febrero de 4850.

Dado en Palacio á 30 de Enero de 4 857.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración.— Negociado 4.a

En Vista de que muchos de los expedientes de 
quintas que se remiten para su resolución á este 
Ministério no se hallan instruidos del modo que con
viene para su más pronto despacho, ni con arreglo 
á lo mandado en los artículos 136 y 137 de la ley vi
gente de reemplazos, la Reina (Q. D. 6 .), á fin de 
evitar dichos inconvenientes, ha tenido á bien dis
poner :

«■ Que no admita V. S. ni dé curso á reclama
ción alguna sobre quintas que se haya presentado 
en ese Gobierno civil después de trascurrido el pla
zo de 15 dias que señala el art. 136 de dicha ley.

2.® Que V. S ., bajo su reponsabilidad, no omita, 
en los expedientes de reclamación que según la ley 
sean admisibles, ninguno de los documentos y for
malidades que exige el art. 137 de la ley citada.

3. * Que en Jas copias de los acuerdos de la Di
putación ó del Consejo provincial contra que se re
clame , cuide V. S. de expresar la fecha en que se 
dictaron, y la en que se hicieron saber á los inte
resados.

4. Que cuando la cuestión verse sobre la exen
ción de un quinto que alegue mantener á su padre 
m adre, abuelo , abuela ó hermano huérfano, inclu
ya V. S. en el expediente un certificado en que la 
Administración de Hacienda pública de la provin
cia haga constar circunstanciadamente las varias 
cuotas de contribución anual que por todos concep
tos haya satisfecho en el año anterior al del reem
plazo la persona que se suponga pobre, y  las utili
dades que se Je hayan calculado en el mismo año, 
según lo que resulte de los amillaramientos respec
tivos.

5.° Que á todos los expedientes se acompañe el 
informe razonado del Consejo provincial, aunque el 
fallo contra que se reclame lo haya dictado la Di
putación ántes del restablecimiento de la ley de 4 
de Abril de 1845.

6.° Que V. S., cerciorado de que el expediente 
está completo y  reúne toda la instrucción y docu
mentos que previene la ley y las precedentes reglas, 
lo remita á esto Ministerio dentro del plazo de un 
mes que prefija el citado art. 137, cuidando V. S. 
de emitir su dictámen sobre el fondo de la cuestión 
que en cada caso se promueva.

Y 7.° Que no instruya V. S. expedientes ni les 
dé curso cuando las reclamaciones se refieran á 
acuerdos sobre la talla 6 aptitud física de un quinto 
daclarado soldado, ó excluido del servicio como in
útil , á no ser que el fallo contra que se reclame ha
ya sido contrario al dictámen de dos de los faculta
tivos ó talladores , único caso en que son admisibles

los recursos de esta naturaleza según el art. 132 de 
la ley.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia, la del Consejo provincial y demas efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1857 —Nocedal.-^Sr. Goberna
dor de la provincia de....

Subsecretaría.— Negociado 4.°

Enterada la Reina (Q. D. G.) de que en varias 
provincias, y muy especialmente en las del litoral, 
circulan clandestinamente libros cismáticos y heré
ticos cuva lectura condenan de consuno las leyes 
eclesiásticas y civiles, se ha servido m andar que 
se dé conocimiento á V. S. de los títulos de las ex
presadas obras, á fin de que ejerza la mayor vigi
lancia para descubrir su existencia, ó la de otros 
impresos de la misma índole, impedir su circula
ción y perseguir con toda severidad á sus autores 
y propagadores.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento , incluyéndole el catálogo á que se hace refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
30 de Enero de 1857.— N ocedaI.=Sr. Gobernador 
de la provincia de....

Indice de los citados libros.

Yida y escritos de San Pedro Apóstol, en cuatro par
tes. Sin pié de im prenta.

Reflexiones sobre la eternidad. Id.
Carta del Papa Pió VI. Id.
El sermón en el monte. Publicado por la sociedad 

americana de tra tados, núm. 450, calle de Nassau, Nueva- 
York.

Preservativo contra Roma. Edimburgo: im prenta de 
Tomas Constable, im presor de Cámara de S. M. la Reina. 
MDCCCLVI.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r . : En la madrugada del 28 del actual 
ha fallcdido el Coronel graduado, Teniente Coronel 
de infantería, D. José María Zendrera y Mosquera, 
Cajero general de U ltram ar, y en su consecuencia 
la Reina (Q. D. G.) ha resuelto, en Real orden del 29, 
que desde dicho dia se encargue interinamente de 
la Caja general el segundo Comandante D. Salvador 
Ramón y San Martin.

De orden de S. M., comunicada por el Sr. Mi
nistro de la G uerra , lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y fines convenientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Enero de 4 857.=*El Sub
secretario , Manuel Manso de Zúñiga.==Señor.....

E x p o s i c i o n e s  á S. M .

SEÑORA: El elevado cargo del gobierno de esta dió
cesis, que grava sobre la humilde persona del que su s
cribe, le constituye en el grato deber de perm itirse lle
gar con el respeto más profundo á la s tra d a s  del Trono, 
identificado en la expansiva y placentera satisfacción que 
ha tenido todo el venerable y em inente Episcopado del 
reino, al leer los decretos benéficos y reparadores con 
que V. M. lia restablecido á nuestra Santa Iglesia varios 
vé im portantes derechos que le son inherentes, declaran
do en- todo su vigor el último Concordato. Al prestar por 
ello á V. M. el más ferviente y rendido voto de gracias 
en nombre de la Iglesia que rige y con la más sincera 
efusión de su alma , no puede menos de felicitarla tam 
bién por el nuevo tim bre con que por este acto ha e n 
galanado su Corona, enaltecida ya por otros de su espe
cie , que han hecho resplandecer siempre el distinguido 
catolicismo de nuestros Monarcas sus augustos predece
sores , y el ardiente é ilustrado ínteres por la mejor pros
peridad de sus súbditos.

No hay verdad más ineluctable,. Señora, que la que 
consigna al Altar y  Trono como dos indispensables ele
mentos para la solidez de toda sociedad establecida, ni 
por tanto consecuencia más infalible que la de debilidad 
y disolución social, cuando funcionan en direcciones e n 
contradas aquellos dos espíritus vitales. La unidad, a tr i
buto de D ios, es característica propiedad de todas sus 
obras; y  por la que reina entre todas las partes del m un
do físico, brilla este sin que pueda sostenerse el moral 
fuera de la misma ley de indivisibilidad. De aquí el que 
los dos poderes que le presiden aparezcan sometidos á 
m archar en recíproca arm onía , protegiéndose para ha
cer cum plir las respectivas leyes de su propia índole y 
jurisd icción , el goce de los privilegios que se han comu
nicado , y conciliarse el respeto y amor de sus subordi
nados. Tales son las prescripciones que el Señor dictó 
constantem ente á su antiguo pueblo , erigiendo jefes tem 
porales como Z orobabel, y otros para  la dirección de las 
casas sagradas, cual á Josedec, con órden expresa deque 
mútuaraente se auxiliaran,, reproduciendo igual encargo 
en la ley de gracia á sus Apóstoles y á los Príncipes se
culares.

Por eso han estampado en multiplicadas páginas los 
Santos Padres y Doctores de la Iglesia, como los pub li
cistas célebres, que no podrá p rosperar un  Estado sino 
m ientras el Sacerdocio y el Imperio cooperen á un mis
mo fin , y que sin la unión de entrám bos les será impo
sible preservarse de los tiros que se les asestan por in 
fluencia de un idéntico y funesto sistema.

Entre todas lás Monarquías respetab les, ninguna ha 
rebosado en mayor paz, ni alcanzado mejor gloria, que la 
que ha conservado a los Pontífices sus derechos apostóli
cos, y sin disputar á otros los gloriosos blasones que en 
este concepto adqu irieron , nadie podrá negar á la nues
tra la posición avanzada y preferente que siempre ocu
pó en la línea del puro catolicismo que entraría la sin 
cera adhesión á su  Jerarca Suprem o, y el conjunto de 
beneficios que la Providencia dispensó por su conducto.

No se cree por una p a r te , Señora , el que expone ca
paz de profundizar al intento nuestra historia para va
luarlos en todo el aprecio que se m erecen; y  por otra, 

. temiera ofender la ilustración superior de Y. M. é ín te 
res religioso que la d is tingue, si la ligera reseña que p u 
diera ofrecer se in terpretara como u n  recuerdo estim u
lante que V. M. no necesita en su acendrado catolicismo, 
del que acaba de exhibir recientes y expresivas dem os
traciones. Empero, por la satisfacción que la redundara 
en que por todos se reconozca a s í , se atreve á decir que 
sin duda al proveer los Reales decretos citados, tuvo 
rauy presente Y. M. que en cuanto de glorioso ha acae
cido á nuestra nación en diversas épocas, descendiendo 
desde el origen de la M onarquía, dominio y  vicisitudes 
de los godos, opresión de los árabes, reconquista y su 
cesos memorables de los Reyes Católicos, hasta los de los 
tiempos modernos, ha resaltado constantem ente la som - 
i . Pedro que un dia vivificaba los cadáveres

alentando benéficamente]** los españoles. Justísimo es, pues, 
que estimando Y. M. en cuanto se merece al Santo Pa
dre , su digno sucesor y Vicario de C risto , como auxilia
dor nato y eficaz de los fieles a tribulados, y  cual una de 
las mas fuertes áncoras del Trono y órden socia l, liava 
preparado con sus régias resoluciones, y singularm ente 
con la del restablecimiento del último tratado in terna

cional , el camino que les ha de conducir nuevam ente al 
Capitolio. Así se fecundarán, Señora, vuestros súbditos 
con los raudales salutíferos que brotan de la celestial 
fuente constituida por Dios en aquel nuevo Edén; se c u 
rarán  las profundas llagas abiertas en nuestra  sociedad, 
purificándose la atmósfera infecta que las produjo, de los 
corrompidos vapores exhalados por doctrim s perniciosas 
y depravadas costumbres. De ésta m anera, por último, 
estrechados los salvadores vínculos del Im perio y Sacdr- 
docio de un modo perm anen te , habrá paz e stab le , ob
servancia exacta en las leyes : sus custodios serán re s 
petados ; herm anadas la justicia y caridad, y  todos feli
ces bajo el poderoso auspicio de la Monarquía y Religión 
católica.

E stas 'so n 3 Señora, las íntim as convicciones del r e 
cu rren te , y también los nobles y católicos sentimientos 
del clero y fieles de la diócesis de su ,actual cargo y di
rección; y al creerse fiel in térprete suyo, concluye por 
asegurar á Y. M. sus continuas y fervientes plegarias, 
dirigidas al Altísimo para que la inspire con sus luces, la 
robustezca con sus auxilios y prodigue toda dase  de 
gracias 3 conducentes para llevar á su término la religio
sa em presa que ha iniciado con inefable consuelo de to 
dos los buenos españoles, que en ella observan placente
ros á Y. M. m aréhar por la senda que la trazaron sus 
santos progenitores Recaredo y Fernando.

Así lo suplica con encarecimiento al Eterno el que 
tiene la alta honra de ofrecerse á los R p. <4? y  m. w m o 
s u m a s  litiíiiiiuv/ 1  »viíuiu«!f*í'd p u iu u , tíii naroastro  a 4 3 
de Noviembre d e‘4 857 — SEÑORADA L. R. P. de Y. M .=  
El Gobernador eclesiástico, Basilio Gil Bueno.

SEÑORA : El Gobernador eclesiástico de la diócesis 
de Sobona, la Sede episcopal vacante, acude reverente 
ante las gradas del Trono de Y. M., no ya para im plorar 
vuestra Real protección contra los rudos ataques que en 
dias no lejanos ponían á prueba los más caros objetos de 
nuestra patria, sino para tributarla su más sincero agra
decimiento por las muchas y grandes medidas reparado- 
rasvque Y. M. acaba de adaptar en obsequio de nuestra 
Religión sacrosanta.

V. M., hija primogénita de la Iglesia; Y. M., en cuyas 
venas circuía todavía la sangre de los R ecaredos, de los 
Fernandos é Isabeles; la sangre, en fin, de cien Reyes, 
siem pre ilustres por su piedad y por su catolicismo, 
deplorara en dias aciagos y en época reciente* allá den 
tro de su régio Alcázar, los tiros que se asestaban una y 
otra vez; los baldones deque era blanco la esposa inm a
culada del Cordero, m ientras los sacerdotes, los Minis
tros de un Dios de paz, hicieran otro tanto entre el ves
tíbulo y el altar. Mas, Señora, subieron ya hasta eí Cielo 
los clamores de tantos israe litas; cesó la torm enta; ap a
reció el astro radiante, que im portara el signo de la sa l
vación. Vuestros Reales decretos, ora m andándo la  fiel 
observancia del Concordato de 4 85í y anulando cuanto 
en oposición del mismo se hubiese.hecho , ora retirando 
una constitución proyecto, no ménos opuesta á la un i
dad católica que al órden público, cuyos cimientos so 
cavaba , han llenado de la más placentera alegría al que 
suscribe, y á toda ¡a parte sensata* inmensa mayoría del 
pueblo español.

Con esas disposiciones, Señora, se han alejado los 
fundados é inm inentes temores de una malhadada lib e r
tad de cultos, gérm en fecundo de disensiones intestinas 
y de inm oralidad: ya no existen aquellas trabas im pues
tas al Episcopado, y  que vulneraban en lo mas íntimo las 
atribuciones de su sagrado ministerio, la privación de 
escoger ministros para el culto de la enseñanza, y de ve^ 
lar por la pureza de la fe: expedito queda el paso á las 
vírgenes para consagrarse solemnemente á D ios, y cor
responder á sus santos llamamientos : derogada se halla 
esa anticatólica y revolucionaria ley de desamortización, 
con otras más providencias que honran  en alto grado á 
V. M. y á sus prudentes consejeros.

Y en vista de todo, Señora; en vista de tantos males 
como afligían á la Iglesia, y á los que vuestros sabios de
cretos han dado lenitivo, ¿ha de haber católico alguno, 
no diré dentro los vastos dominios de Y. M*, pero ni aun 
en el Orbe entero, que no bendiga el bondadoso eorazon 
de donde dim anan? ¿H a de haber un solo católico que 
por ello no dirija sus más fervorosos votos al dador de 
todo bien? Lo hace a s í , Señora , el Gobernador eclesiás
tico de Solsona con toda la efusión de su  a lm a : dígnese 
Y. M. aceptar la expresión de sus humildes sentimientos, 
m iéntras ruega al Altísimo que dilate por muchos años 
á Y. M. su preciosa existencia para dicha de sus súbditos 
y explendor de la Religión.

Solsóna 24 de Noviembre de 4856 — SEÑORA. =  A L. 
R. P. de V. M ., Juan de Palau y Soler.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E  LOS M IN ISTE R IO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

25 Enero 4857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo dos meses de Real licencia para Francia al 
prim er Comandante D. Ramón Villalonga y Franco.

Id.—Id. permiso para perm anecer en esta corte, ín te
rin  se restablece de sus heridas, al Subteniente D. Ju.an 
Boguerin y Acedillo:

26 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 
una propuesta de reemplazo y ascenso para cubrir va
rias vacantes de primeros Comandantes.

Id.—Id. otra de ascenso para cub rir una segunda Co
mandancia.

Id.—Id. id. de reemplazo para proveer tres segundas 
Comandancias.

Id.—Id. la comisión que ha conferido al Capitán de 
Saboya D. Joaquín Gutiérrez y González.

Id.—Negando el grado de Coronel al prim er Coman- 
dante de Saboya D. Fernando Casado y Mata.

Id.—Id. abono de tiempo al Capitán de León D. Cele
donio Jiménez y Lozano.

Id.—Aprobando la comisión que ha conferido al Te
niente Coronel D. José Delgado y Angulo.

Id.—Id. id. id. al Capitán de la A lbuera D. Narciso 
Chiqueri y Rivas. » .

Id.*—Id. id. id, al Teniente de Galicia D. Pedro B árba
ra  y  Gervicia.

Id.—Id. id. id. al Teniente de Toledo D. Emilio F errer 
y  Sarasa.

Id.—Id. id. id. al prim er Comandante D. Francisco 
Izquierdo y Gutiérrez.

Id.—Id. id. id. al id. de Navarra D. Benito Pasarón y 
Lastra.

Id.—Id. id. id. al Capitán del Rey D. Emilio Escalada 
y Arteaga.

Id.—Id. id. id. al Teniente D. Félix Aznar y Alaña.
Id.—Id. id. id. al Teniente de Galicia D. Eduardo de 

la Mata y García.
Id-—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ca

pitán D. Leoncio G utiérrez y Vega.
Id.—Id. id. al segundo Comandante del cuadro, n ú 

mero 21 , D. Eusebio López Guerrero y Fornell.
Id.—Id. id. id. al Teniente del Príncipe D. Pablo de 

la Riva y Centeno.
Id .—Id. id. al Subteniente de Asturias D. Bernardo 

Molí y Palmer.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel de reemplazo D. Juan 

González Arcayna.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. al 

Teniente de Tarifa D. José Aledo y Avila.
Al Director general de Infantería.—Id. dos meses de 

próroga al Teniente D. Dámaso Domínguez y Diez.
Al Capitán General de Extrem adura.—Enterado con

satisfacción de haber concluido la instrucción los q u in 
tos del regim iento de Murcia.

Al de N avarra.—Id. id. de los de Zaragoza y Zamora.
Al Director general de Infantería.—Concediendo*plaza 

de Cadete á D. Eduardo H ernández y Alverola.
Id.—Id. id. á D. Mariano Cebollino y Gre.
Id.—Id. id. á D. Leandro de Yivánco y Ubon.
Id.—Id. cuatro meses de  Real licencia al Teniente del 

batallón de cazadores de Baza D. Agustín López de 
Leréna.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Capitán General de Filipinas.—Aprobando 
el permiso concedido para ven ir ó continuar sus servi
cios al ejército de la Península al Teniente de caballería 
D. José Coig y Keiser.

Al Director general de Caballería.—Concediendo m a
yor antigüedad en el grado de su actual empleo al Alfé
rez del regimiento de Borbon D. Luis León y Cataum ber.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Idem 
trasladar su residencia á esta corte al Comandante de ca
ballería , de reemplazo en T o rija , D. Benito Gerona y  
Puyo.

Al Director general de Caballería.—Negando el grado 
de Capítan al Teniente D. Cárlos García A baurrea.

Id.—Id. id. al id. D. Antonio Dávila Salgado.
Id.—Id. el grado de Alférez á los Cadetes D. Manuel 

Calzada y Puig y D. Julián Ruiz y Ortega.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—Con
cediendo el grado de Subteniente de infantería al sargen
to prim ero del sétimo tercio D. Matías Molero Yilches, del 
puesto de Segura de la Sierra.

Id.—Que se aprecian los servicios prestados en el sé
timo tercio por el prim er Capitán D. Cárlos Gardyn y 
Alaña , y Teniente D. Vicente Torres y Ramos.

Id.—Concediendo cruz sencilla de M. I. L. al sargento 
prim ero D. Rafael González de la Calle, del puesto de 
Toledo.

Id.—Aprobando la propuesta de Alférez para el sexto 
tercio.-

Id.—Concediendo cruz sencilla de M. I. L. al cabo se 
gundo del sétimo tercio Francisco Centeno.

Id.—Negando la reclamación para el prim er Capitán 
D. Ramón Colon y C erret, del quinto tercio, en  solicitud 
del empleo de prim er Comandante de infantería.

Id.—Concediendo cruz sencilla de M. I. L. al guardia 
prim ero del octavo tercio Atanasio Alonso García.

Id.—Id. á un cabo segundo y guardia prim ero del oc
tavo tercio.

Id.—Id. á un  cabo segundo del cuarto tercio.
Id.—Id. á un cabo prim ero del tercer tercio.

CARABINEROS.'

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo , como resultado de la instancia promovida en so
licitud del empleo de prim er Comandante del segundo 
D. Ignacio Barba y A raoz, que se atenga á lo resuelto 
por el Ministerio de Hacienda en Real órden de 44 de Se
tiem bre último.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de E. M. del 
ejército y plazas.—Nombrando tercer Ayudante de la pla
za de Peñíscola al Subteniente del regimiento infantería 
de Aragón D. Santos G arda López.

ADMININTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Aprobando que 
el Oficial segundo de Administración m ilitar, encargado 
de efectos y caudales en C hafarinas, D .Florencio Zazo y 
Dole, pase á la Pirotecnia de Sevilla* reem plazándole en 
aquel cargo el tercero D. Cárlos Pineda.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo 
de A labarderos.—Negando al guardia alabardero Don 
Francisco Muñiz y González pasar con ascenso al alm a 
de Infanlena.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense .—Nom

brando capellán párroco castrense del segundo batallón 
del regimiento infantería de G uadalajara, núm ero 20 , 
al presbítero D. Agustín Elgarresta.

Id.—Id. id. del hospital m ilitar de Alcalá de Henares 
al presbítero D. Juan Mingu,ez.

M O N T E -PIO  M ILITAR.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer
ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi
tán graduado D. José Cuevas y Rebollo.

* Id.—Id. al Capitán D. Juan Antonio Covian y Cueto.
Id.—Id. al Capitán D. Antonio Diez de Solís y Cuello.
Id.—Id. al Comandante graduado D. Juan Leimos y 

Manso.
Id.—Id. al Mayor graduado de Administración m ilitar 

D. Antonio Agero y  Amatey.
Id.—Id. al Oficial segundo D. Teodoro Quirós y Groso.
Al Capitán G eneral de Castilla la Vieja.—Negando á 

Doña Teresa Quiroga y Montesinos la pensión que pide.
Al Sr. M inistro de Estado.—Aprobando las pagas de 

tocas concedidas á Doña María de la Soledad Bartoleci y 
Estrada.

* Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Josefa Quesada y Vial.

Id.—Id. á Doña Juana María Eugenia Soto y L izar- 
raga.

Id.—Id. á Magdalená Raínon y Caucins.
Id.—Id. á Doña Vicenta Stulz y Rozas.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Director general de Estado Mayor.—Conce
diendo mayor antigüedad en el empleo de Comandante 
(fe cahallería y  grado de Teniente Coronel de la propia 
arm a al Capitán del cuerpo de Estado Mayor del e jé r
cito D. Juan Alfonso Z ea, en recompensa del mérito que 
contrajo en la acción de A leña ocurrida el dia 7 de Julio 
de 4854.

Id.—Id. id. id. en el grado de Coronel de caballería al 
Teniente Coronel de la propia arma, Comandante del cuer
po de Estado Mayor del e jérc ito , D. Alejandro Planell y 
Soto, en recom pensa de los servicios que prestó en Va
lencia durante los sucesos del mes de Julio de 4851.

- /

QUINTAS.

Id. id. Al Capitán General de Galicia.—Mandando que 
habiendo resultado corto de talla el sustituto José Corzo 
Robleda, ingrese en su lugar el sustituido Marcelino F re i
ré , ó redima nuevam ente su suerte.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando la 
cruz de San Hermenegildo al Capitán graduado D. Isidro 
Moreno, Teniente de Cazadores de Chiclana.

Id.— Declarando antigüedad en la misma cruz al Co
mandante D¿ Juan Llano. ,

Al Director general de A rtillería.— Declarando an ti
güedad en la placa de la misma Orden al Coronel D. José 
Saavedra.

Id.—Id. en la cruz al Teniente Coronel D. Mariano 
García.

Id.—Id. en la cruz al Capitán D. Cárlos Vázquez.
Al de Caballería.— Id. al Teniente Coronel D. Vicente 

Garrigó.
Al Inspector general de la G uardia civil.— Id. al id. 

D. Sixto Fajardo.
Ai Capitán General de Cataluña.—Concediendo la G ran, 

cruz al Mariscal de Campo D. Joaquín Basols.
Id.—Declarando antigüedad en la misma cruz al C a 

pitán retirado D. Antonio Schmid.
Al de Cuba.—Id. en id. al de id. D. Francisco Terriles.
Id.—Concediendo la cruz al Teniente D. Alonso San 

Pedro.
Id.—Id. al id. D. Benito Alvarez y.Cora.
Al de Castilla la N ueva.— Declarando antigüedad en 

la misma cruz al Teniente retirado  D. Miguel Aguayo 
y Ruiz.

MILICIA NACIONAL.

Id. id. Id.—Negando á D. Antonio Cánovas y F e rn an 
dez la instancia que ha promovido en solicitud de que 
se le redacte su hoja de servicios, en que consten los 
que prestó en  el ram o de hospitales m ilitares durante la 
guerra de la Independencia, como en el Ejército y  MiM- 
cia nacional en la época de 4820 á 4823.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado in terior de la emisión autorizada por laley de 2 5  de Febrero 
de i8 o 5 , recogidos en este dia por devoluciones de garantías de la s  negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

RECOGIDO D E L BANCO DE ESPAÑA.
Número

Series. de títulos. NUMERACION. Reales vellón, TOTAL*

A ............... 33,394,33,392..................... ................................................... .. 2,000
C . . .......... 18,162, 48,463........................................................................... 42,000
D ............... 4 6,344........... ...............................................•................................ 24,000
E . . . ......... '69,807 á 69,845............................................... .......................

RECOGIDO DE PA RTICULARES,

432,000
470,000

A. ............. 4 33,337.................................. ........................................................ 4.000
3.000 

24,000
B ............... 4 45,547..........................................................r ............................
e . ............. 48,4 49 á 48,422.................................. ..................................... ,
E............... 39 66,741 á 66,748, 66,762 á 66 ,792 ................... ................... 4.872,000

4.900,006

2.370,000

Madrid 29 de Enero de 4857 .= E l Director general del Tesoro p ú b lico , José de S ierra.

CUARTA SECCION.
TR IBU N A L ES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Rpina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed que 
hemos venido en decretar k> siguiente:

En el recurso que en mi Consejo Real pende en p ri
m era y única instancia en tre  partes , de la una D. José 
Quiroga, Oficial prim ero cesante de la Aduana de Mála
ga, recurren te  en rebeldía; y de la o tra la A dm inistra
ción general del Estado, y mi Fiscal en su rep resen ta
ción, sobre mejora de la clasificación hecha á Quiroga 
por la Junta de Clases pasivas:

V isto:
Vista la Real órden de 2 de Marzo de 4855, por la cual, 

de conformidad con el dictámen de la Dirección general 
de lo Contencioso de Hacienda pública, se declaró no ser 
de abono á Quiroga los años que sirvió en comisión el 
destino de Oficial cuarto de la Contaduría de Rentas de 
Córdoba: ;

Visto el recurso del interesado contra la anterior Real

reso lución , presentado en el Ministerio de H acienda, y 
rem itido al Consejo Real en 4 de Mayo del mismo año 
con el expediente de clasificación para el curso co rres
pondiente en la via contenciosa:

Visto el auto de la Sección segunda del Tribunal Su
prem o Contencioso-administrativo, en que se nfándó ha
cer saber á Quiroga que formalizase el expresado re
curso: .

Visto el anuncio insertoven la Gaceta oficial de 46 de 
Diciembre sigu ien te , citáüdole y emplazándole con a r 
reglo á lo acordado por dicha Sección, mediante á no 
haber comparecido á usar de su derecho , é ignorarse su 
dom icilio, y  señalándosele el térm ino de 30 dias para 
que cumpliese con lo mandado:

Visto el escrito del Ministerio fiscal de 2 úel corrien
te mes en que acusó la rebeldía á D. José Quiroga por 
haber dejado trascu rrir mucho más del término conce • 
dído para m ejorar el recurso intentado contra la resolu
ción gubernativa:

Visto el auto de >la Sección de lo contencioso de m i 
Consejo Real de 46 de este m es, teniendo por acusada la 
rebeldía para  los efectos de los artículos 4 03 y 254 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 4 846:

Vistos los artículos 403, 252 y 254 de dicho regla
mento:

Considerando que desde el 4 6 de Diciembre de 4 855,' 
en  que se citó y  emplazó á D. José Quiroga por medio de 
la Gaceta oficial, hasta el 2 del mes actual, en que mi 
Fiscal le acusó te reb e ld ía , ha trascurrido con notable



exceso el plazo señalado en el árl. 252 del reglamento 
para mejorar el recurso de alzada, sin que el interesado 
se haya presentado á exponer ante el Consejo los funda
m entos de su reclam ación:

Considerando que en tal estado procedía el auto de 
la Sección de lo Contencioso, teniendo por acusada la  
rebeldía para los efectos del a rt. 254 del reglamento * y 
os consiguiente la declaracioñ consignada en el mismo 
nrlícu lo ;

Oido mi Consejo R eal, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martinez de la Rosa, V icepresidente; D. Do 
mingo Ruiz de la \e g a ,  D. Manuel García G allardo , Don 
Saturnino Calderón Collantes, D. Florencio Rodríguez 
Y aam onde, D. Antonio Caballero, D. Cayetano Zúñiga, 

í 0S(i Velluli, D. Antonio N avarro , D. José Antonio 
Olañotn, D. Diego López Ballesteros, D. Antonio Escude
ro , D. José María Trillo, D. Manuel Moreno López, Don 
Serafín Estevanez Calderón, D. José Sandino y Miranda, 
D. José María Zaragoza, D. Ferm ín Salcedo y D. Antonio 
Alcalá G aliano,

Vengo en declarar desierto -el recurso de apelación 
intentado por D. José Q uiroga, y onnfitetttida la tiéat ó r -  
dcn de 2 ele Marzo de 4B55, ia a f tÜ r  m  lletffc esto á 
efecto en todas sus paites.

Dado en Palacio á 14 de É&ero de i$ 3 7 .^ E s tá  r u b r i 
cado de h  Real ¡na no.-̂ 421 Ministro áe  la GobfcftiaCfeft* 
Cándido Nocedal.

Publicacion.^Leido y pftbhoado e ta a te r io r  Read de
creto por mi el Secretario general interino deí Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; so notifique á las partes por cédula de u g ie r; se 
inserte en la Gaceta, y  se fije en la tabla de anuncios del 
Consejo: de que certifico.

Madrid 24 de Enero de 1857.-^Antonio Delgado,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN- 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de Hacienda.

Por 11 Dirección general de Aduanas y Aranceles se 
ha comunicado á este Gobierno dé provincia la Real ór- 
den que s ig u e :

aPor el Ministerio de Hacienda se ha com unicado á 
esta D irección, con fecha 29 de Diciembre último, la Real 
orden siguiente: * .

»Ihno. Sr.: lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general sobre la 
necesidad de proveer á las Administraciones de Adua
nas y Hacienda pública del reino de plomos de p re 
cinto y marchamo para el sello de los géneros y efectos. 
En su v is ta , y de conformidad con lo propuesto por 
V. I., S. M. se ha dignado m andar que se proceda á  la 
construcción de 97 quintales de los prim eros, ó sea de 
precinto, y 293 de los segundos, ó de m archam o, sacan
do este servicio á pública subasta, bajo el precio, té r
minos y condiciones que se establecen en el pliego for
mado a! efecto por esa oficina general.

»De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

»La que tengo el honor d e , trasladar á V. S. para su 
inteligencia y que se sirva disponer la publicación de 
dicha subasta bajo el precio y condiciones establecidas en 
el pliego que es ad jun to , como igualmente las m uestras 
de los plomos y cajones para el envase. Al propio tiem 
po recomiendo á V. S. que tan pronto como se haya ce
lebrado la subasta dirija el expediente á esta oficina ge
neral para su aprobación , el cual deberá estar revestido 
de todas las formalidades prevenidas por el Real decre
to de i l  de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de Mar
zo del mismo año.»

Lo que, en cumplimienta de lo mandado en la p re in 
serta Real orden, he dispuesto se inserte en los periódi
cos oficiales de esta capital y su provincia para que lle
gue á noticia de los que deseen interesarse en la subasta 
que tendrá efecto el 10 de Marzo próximo venidero, á las 
doce de su mañana , en la sala de subastas de este Go
bierno de provincia; advirtiendo que no se adm itirá n in 
guna proposición que no se halle arreglada al modelo 
y se acompañe la carta de pago de haber hecho el de
pósito á que se refiere la condición 12 del pliego que 
se cita.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la
construcción de plomos con destino al sello de géneros y
efectos en las Aduanas del reino.
1.a La cantidad de dichos plomos será 97 quintales de 

los que sirven para precinto y 293 para marchamo.
2.a El material para su confección deberá ser plomo 

de primera clase, p u ro , y la form a, tamaño y  demas, 
iguales en un todo á las m uestras que estarán de m an i
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de esta 
provincia y las de Almería y B arcelona;en  la inteligen
cia de que no serán admisibles los que por efecto de la 
fundición ú otra causa contengan prom inencias, vacíos 
ú otros defectos por pequeños que sean.

3.a Cada quintal habrá de darse envasado en un cajón 
de m adera, construido por cuenta del contratista, con 
la solidez necesaria para su trasporte y conforme á las 
muestras que asmismo estarán  á la vista en los puntos 
indicados.

4.a De la cantidad de quintales de plomos ya expresa
da , habrá de entregarse concluida por el contratista la 
mitad de cada dim ensión, dando la preferencia á los más 
pequeños dentro del térm ino preciso de un  m es, á con
ta r  desde el dia en que se le comunique la aprobación 
del contrato, y la otra mitad en la misma forma en todo 
el siguiente.

5.a Dicha entrega se verificará en la Administración 
de la Aduana de Cádiz, por cuyo Administrador, ó perso
na que delegare, serán reconocidos, tanto los plomos 
como sus envases, y desechados de unos y otros los que 
no resultaren con los requisitos designados, quedando 
en la obligación el contratista de reponer las faltas en 
un breve término ♦

6 /  Hecha la entrega en totalidad y aprobados que

Sean los~plomos y envases por consecuencia del recono
cimiento indicado, cesará la responsabilidad del contra
tista, á quien se expedirá por el referido A dministrador 
un documento que así lo acredite, para en su consecuen
cia proveer lo conveniente al pago de su importe.

7.a Si el rem atante no entrégase toda la enunciada 
cantidad de plomos Con sus correspondientes envares en 
el tiempo m arcado , ó dejase de cum plir con las demas 
condiciones del con tra to , se tendrá este por rescindido á 
perjuicio suyo; se celebrará nuevo rem ate bajo iguales 
Condiciones, pagando aquel la diferencia de precio que 
hubiese del prim ero al segundo , y los perjuicios que se 
originasen por la dem ora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado, y si no alcanza
sen , se repetirá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento adm inistrativo, de que hablan los a r 
tículos 41 y 12 de la lev de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 1850.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate , el Gobernador de la provincia liará cons
tru ir pqr cuento de la Hacienda tos referidos plumos y 
en v ases, á  perjuicio también del prim er rem atante Con 
todas sus eénseeuenctos.

8 /  Los fa s to s  deeonduoeion y demas que se originen 
hasta la entrega de éiehos plumos con sus envases en la 
Adatónistracion de la Aduana de C ádiz, serán de cargo 
del nvtomo rematoftte.

9.a El precio n m im u n  que se satisfará por cada quin
tal de plomo con su envase será el de 127 rs. 33 cénti
mos por los m ayores, ó sea de precinto, y J46  rs. 70 
céntimos por los pequeños, ó sean de m archam o, no ad
mitiéndose proposición que exceda de las mencionadas 
cantidades, y adjudicándose el rem ate á la más venta
josa. '

10. El pago tendrá lugar al mes siguiente de haberse 
hecho la última en treg a , si esta se hubiese verificado 
ántes del dia i 4, y  si no al otro mes , en  conformidad 
del sistema de distribuciones de fondos que actualmente 
se observa.

1 1. Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al mo
delo que al final se inserta, y  autorizados con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra, y 
no en guarism o, los huecos que quedan en blanco ; en 
la inteligencia de que serán desechadas las que no m ar
quen term inantem ente el precio de cada clase de plomos 
con sus envases y el tiempo en que se han  de dar cons
truidos.

\%. No se admitirá pliego alguno a l cual no acompa
ñe documento que. acredite haberse depositado previa
mente en M adrid, en la Caja general de Depósitos, y en 
Almería y Barcelona , en la Tesorería de cada provincia,
2.000 rs. vn. en m etálico, acciones de ca rre te ra s , ó triple 
cantidad en títulos del 3 por 100. Concluida la subasta, 
se devolverán en seguida los referidos documentos de 
depósitos, excepto el del rem atante.

13. El acto se celebrará ante los SreS. Gobernadores 
de esta provincia, los de Almería, Barcelona y demás 
personas que estos designaren. Dará principio á la hora 
y dia que en los anuncios señalen los mismos , recibién
dose por espacio de una hora , bajo num eración correlati- 
tiva , las proposiciones que se presenten con sujeción á 
las condiciones 11 y 12.; y pasado dicho tiempo se pro
cederá á la apertura de los pliegos presentados por los 
lidiadores , declarando á su presencia la adjudicación al 
m ejor postor.

4 4. Si resultase empate entre dos ó más proposicio
nes, se ab rirá  seguidamente por espacio de media hora 
otra licitación, tam bién fcor pliegos cerrados, que forma
rán  de nuevo dúrante este tiempo tan solamente los 
autores de aquellas, ó sus apoderados autorizados en 
debida forma, declarándose el rem ate á favor del que las 
mejore.

45. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, á 
los ocho dias siguientes a le n  que se le dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la superioridad , am 
pliará el depósito de que se habla en la condición 4 2 á
29.000 rs. en metálico ó su equivalente en acciones de 
carreteras ó títulos del 3 por 4 00 al precio de cotización 
del octavo dia anterior al en que lo verifique.

Los documentos que acrediten , asi el depósito como 
su ampliación , se conservarán en el expediente como 
garantía del co n tra to , y solo serán devueltos cuando 
haya sido admitida la prim era entrega de plomos y en
vases, después del reconocimiento de que tra ta  la 5.a con
dición, quedando dicha entrega en garantía hasta que se 
haya ejecutado la segunda, previos los mismos requi
sitos.

Dentro de los mismos ocho dias otorgará ademas la 
correspondiente escritura de obligación y  fianza á satis
facción de los referidos señores G obernadores, y p re 
sentará en la Administración de la Aduana una* copia 
autorizada en forma leg a l, todo á su costa.

46. * La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación cíe S. M., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Madrid 26 de Enero de 4 857.—Cárlos Marfori.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publica
do en la Gaceta núm ero  del d ia   y en el
Boletín oficial de esta provincia núm ero  , el que
abajo firm a, vecino d e ............................. , se compromete á
construir, con destino al sello de géneros y efectos en las 
Aduanas del reino, 97 quintales de plomos para precinto 
y 293 para m archam o, con su correspondiente envase ó
cajón cada uno , al precio d e .....................   reales vellón
quintal de los prim eros y ........................ reales vellón el
de los segundos, y entregarlos en la Administración de 
la Aduana de Cádiz en el término de un mes la mitad de 
ámbas clases, principiando por los de m archam o, y la 
otrst mitad dentro del siguiente, admitiendo ademas y 
sometiéndose en un  todo a las condiciones en dicho plie
go expresadas,

(Fecha y firma.)—4

El Duque de Berwick y de A lba, Alcalde constitucio
nal de esta muy heroica villa & c.= E n cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 4.° del Real decreto de 3 de Di
ciem bre del año último é instrucción de la propia fecha, 
el dia 5 de Febrero próximo venidero se procederá á la 
elección general del Ayuntamiento de esta capital, con 
arreglo á la ley de 8 de Enero de 4 845 y reglamento

aprobado poi m . en 46 de Setiembre t del propio ano 
para  su ejecución en la parte que no hari sufrido a ltera
ción por la circular v  Real decreto citados.

Número de concejales que, corresponde nombrar á cada 
d istrito , según el art. 38 de id ley, y división á que 
el 36  se refiere, conforme ú lo que se viene practicando 
desde el año de 184$ para esta clase de operaciones, 
las cuales tendrán lugar en la prócotmcb elección en los 
locales que á tonlinuacion se expresan:

DISTRITO DE PALACIO.

Le corresponde nombrar cinco Concejales.

La demarcación electoral de este distrito comprende 
los barrios dé Isabel II, Bailén, Léganiíos, Alamo, P rín 
cipe Pió, Amaniel, Conde^Duque, Q uiñones, La Florida, 
Postigo y del Espejo, las calles de Santiago, sus plazuelas 
V costanilla, y la parte de las calles de R am ales, Santa 
Clara y la U nion, comprendidas én tre  las de Santiago y 
Amnistía, que pertenecen ai distrito municipal de Cor
reos.

La elección se celebrará en el Conservatorio de Músi
ca y Declamación, caite de Felipe V.

DISTRITO DE LA UN IVER SIDAD

Le corresponde nombrar cinco Cornejales.

La demarcación electoral de este distrito cóm prenle 
los barrios de Daoiz, Dos de Mayo, Rubio , Escorial, Pi- 
z a r ro , Estrella, Silva, Campo de G uardias, Chamberí y 
Barco (correspondiente al distrito municipal del Hospi
cio), y el de la Abada, que según esta misma división, 
pertenece al de Correos.

La elección se celebrará en la casa núm. 4 4, calle de 
S ilv a , local destinado á la Tenencia de Alcaldía del dis
trito.

DISTRITO DE CORREOS.

Le corresponde nombrar cuatro Concejales.

La demarcación eleóíoral de este distrito comprende 
los barrios de Platerías, Bordadores , A rcual, Puerta del 
Sol, Espejo, excépíoMa parte comprendida en el distrito 
de Palacio.

La elección se verificará en uno de los salones de la 
casa núm. 40, calle.de Capellanes.

DISTRITO DEL HOSPICIO.

Le corresponde nombrar cinco Concejales,

La demarcación electoral de este distrito comprende 
los barrios de Beneficencia, Hernán - C ortés, FuencarraL 
Colon , Desengaño, Jacomotrezo y Colmillo.

La elección se celebrará en el Colegio de San Antonio 
Abad , calle de Hortaleza.

DISTRITO DE L A  A D U A N A.

. Le rorresp:;: ^  n/iml-* ' -'' mneo Concejales.

La demarcación electoral de este distrito comprende 
los barrios de Regueros , Belen , L ibertad , Bilbao Almi
rante , Caballero de Gracia , M ontera, Alcalá v Plaza de 
Toros.

La elección se celebrará en la calle de Ja rd in e s , casa 
num ero 40, local destinado á la Tenencia de Alcaldía del 
referido distrito.

d i s t r i t o  d e l  c o n g r e s o

Le corresponde nombrar cinco Concejales.

La demarcación electoral de este distrito comprende 
los barrios de la Carrera , Cortes, G obernador, Príncipe 
Lobo, Cervantes, Huertas, Retiro y Delicias.

La elección se celebrará en la cálle de Jovellanos sa
lón de descanso del teatro de la Zarzuela,

DISTRITO DEL HOSPITAL.

Le corresponde nombrar cinco Concejales.

La demarcación electoral de este distrito comprende los 
barrios de C añizares, Atocha , Tinte , Torrecilla del Leal 
Primavera , Valencia , Ave-Maria , O livar, Ministriles ei 
Canal yol de la Cruz correspondiente en la división mrn 
nicipal al distrito del Congreso.

La elección se celebrará en la calle de Atocha Escue
la normal central de párvulos. ’

DISTRITO DE L A  INCLUSA.

Le corresponde nombrar cinco Concejales.

L»i demarcación electoral de este distrito comprende 
los barrios del Rastro, Peñón, Arganzuela, Huerta del 
Bayo, Encomienda, Cabestreros, Embajadores Cara vaca 
y Comadre, y el de Juanelo del distrito municipal de la 
Audiencia ; del del Progreso, según la misma, las calles de 
Barrionuevo y Relatores: y del de la Constitución las de 
han Cristóbal , Zaragoza, Sal, Postas, Gerona Vicario 
\ie jo  y las plazuelas de Santa Cruz y de Provincia.

La elección se celebrará en la caíto de Mesón de Pa
redes, núm. 25, cuarto principal.

DISTRITO DE LA LATINA.
Le corresponde nombrar cinco Concejales.

La demarcación electoral de e^te distrito comprende 
los barrios de Toledo. Cava , Puerta de Moro;, Don Pe
d ro , Aguas, Humilladero , Calatrava , Solana , Puente de 
Toledo, las calles de C iudad-Rodrigo, Amargura Feli— 
pe Hl , Arco del Triunfo, Fresa y Plaza de la Constitu
ción , del barrio de este nom bre ; plazuela del Progreso 
del barrio  del mism o; Botoneras, Salvador, Lechuga, San- 
j° Tomas y la. Parte de Atocha que corresponde ai barrio  
de la Concepción, todo perteneciente al distrito municipal 
de la Audiencia. 1

La elección se celebrará en la calle de Toledo nú
mero 48, local destinado para el despacho de la Tenen
cia de Alcaldía del referido distrito de la Latina.

DISTRIT 0  DE LA AUDIENCIA.

Le corresponde nombrar cuatro Concejales,
La dermrcncion electoral de este distrito comprende 

los barrios de Carretas, Estudios, Puerta Cerrada S e r 
via y puente de este nombre: del de la Concepción las

calles Im perial, Concépcion Gerónimo , su plazuela y ca
llejón. J

La elección se celebrará en la salá de rem ates de las 
Casas Consistoriales.

Las operaciones electorales tendrán lugar en los 
dias 5, 6 y 7 de Febrero, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde de cada uno de ellos, á no ser 
que ántes hubiesen dtoo su voto todos los electores del 
respectivo distrito.

Para la constitución1 de la mesa se asociarán al Conce
jal que presida dos electores nombrados por el mismo de 
en tre  los presentes.

Los electores que concurran en ei prim er día y p ri
mera hora de votación entregarán al Presidente una pa
peleta, que podrán llevar escrita ó escribir en ei acto, en 
la cual designarán dos electores para secretarios escru
tadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna 
á presencia del elector. Concluida esta votación se veri
ficará el escrutinio, y quedarán nombrados secretarios es
crutadores los cuatro electores que , hallándose presen
tes al tiempo del escrutinio, hayan reunido á su favor 
mayor núm ero de votos. Estos secrc lar ios, con el C on
cejal que presida, constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese él número 
suficiente de secretarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nom brarán  de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte.

Constituida la mesa empezará la votación, que du
rará  los tres dias anteriorm ente expresados, la cual será 
secreta. El Presidente entregará una papeleta rubricada 

elector; este escribirá en ella , dentro del local y á la 
vista de la m esa , ó hará escribir por otro elector los 
nom bres de los candidatos, y el Presidente introducirá 
la papeleta en la urna delante del mismo elector, cuyo 
nombre y vecindad se anotarán en lina lista num erada. 

Cuando las papeletas contengan más nom bres que los 
precisos, serán nulos los votos dados ó los últimos so
brantes; pero valdrán los de las papeletas que contengan 
ménos nom bres de los precisos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia v 
demas efectos.

Madrid 31 de Enj-ro de 4 857.==cEl Duque de Berwick y 
de Alba,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos precedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á*la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que previam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.
y    — •■■-■■■■■■ —

'  BURGOS.

13256 D. Vicente, B ernard ino , Jacinto y Valentín
Ruiz López.

LE O N .

43257 D. Gregorio del Amo.
13258 D. Pascual Cabero.
4 3259 Doña María de la Enpina Fernandez Baeza.
43260 D. Félix Enriquéz.
4 3261 D. Agustín Bernardo Elgarreta.
13262 D. Domingo García.
13263 D. Angel del Hoyo.
13204 D. Juan Antonio* Palacios.
13265 D. Joaquín Rodríguez.
13266 Doña Agustina Iraeta Iturralde.
13267 D. Isidro Rodríguez.
4 3268 D. Julián Solís.

MÁLAGA.

13269 D. José Ay al a.
13270 Doña Gregoria y Antonia Barrio.
13271 Doña Angela Cebollino.
13272 D. Salvador Chaves.
13273 D. Francisco Domínguez.
13274 Doña Balfasara García,
13275 D. Juan Gómez Avala.
13276 D. Miguel González Labarra.
4 3277 D. Cristóbal Gamés.
4 3278 Doña María de la Concepción García,
43279 Doña Rosa G ertrudis Panderos.
13280 Dsoña Asunción López de Mendoza.
13281 D. Joaquín Lagunas
13282 D. Agustín de Liminiana.
13283 D. Manuel López.
13284 D. Francisco Laserna.
13285 D. Manuel Luque.
13286 D. Diego Mateos.
4 3287 D. Blas Molina.
13288 D. Alonso Marfil,
13289 D. Juan Moreno.
43290 Doña Joaquina Martínez,
13291 D. Rafael Otero.
43292 Doña Leonarda Ochoa.
13293 Doña Antonia de los Reyes.
13294 D. Antonio Recio Avila.
13295 D. Francisco Rodríguez Villegas.
4 3296 D. Vicente Reina.
13297 D. Estanislao Sandoval.
43298 D. Rafael Sánchez.
13299 D. Bartolomé Sánchez Bonilla.
13300 Doña Ana y Dolores Solier.
43301 Doña Mana de los Dolores Trias.
13302 D. Antonio Visuete.

SEV IL L A ,

4 3303 D. Andrés Alvarez.
13304 D. Victoriano Anguisola.
13305 D. Miguel Arenas.
4 3306 Doña Joaquina Arguelles.
13307 Doña María de la O Aiarcon.

4 3308 Doña María del Carmen Acebedo.
13309 D. Severo Alonso.
13310 Doña L u tga rd a Ada me,
4334 1 D. Manuel Brunenque.
4 3342 D. José Cano.
4 3313 Doña Rafaela Cuadrado.
13314 D. Miguel Conejero.
13315 D. José Ca rmona.
13316  ̂ D. Juan de Dios Carrillo.
1334 7 D. Juan Manuel de las Casas.
43318 Doña María de la Concepción Florida.
4 3319 D. José Fernandez Villanal,
4 3320 D. Miguel González.
43321 Doña Dolores González Soler
4 3322 Doña María del Carmen García.
13323 D. Juan García.
43324 D. José García Guerra.
4 3325 D. Juan Jiménez.
4 3326 D. Juan Jurado.
13327 D. Pedro Jaura.
43328 D. José Ligonins»
13329 D, José María tó p f i .
43330 l) . Máúuel Maltptéfc»
43331 D. Wenceslao «órale!.
13332 D. Manuel MonreaL
4 3333 D. Juan José Jiorattw
13334 Doña Marte dé los Botones Melgarejo,
43335 D. Juan Bautista No.vaütoc.
4 3336 D. Juan Ogeda.
13337 D. Joaquín Paniagua.
13338 ,D. Miguel Pascual de Tejada.
13339 D. Joaquín de Peña. ,
13340 D. Francisco de Paula Ruiz.
4 3344 Doña Asunción Reguera.
13342 D, Pedro Romero.
13343 D Miguel Rivero.
43344 Doña María del Cármen Romero.
13355 Doña María de los Dolores Rosado.
4 3346 D. Mariano Sudeña.
13347 D. Manuel Santos.
13348 D. José de Silva.
13349 Doña Francisca de Paula Sánchez.
43350 Doña Jacoba Suarez.
13351 D. José Terrero.
43352 D. José de Torres y Romero.
13353 D. Juan Trinidad Ramón RuiZ,
43354 D. José María Vasallos.
43355 D. José Villalva.
13356 Doña María Dominga Valencia.
13357 D. Francisco Velasco.

TARRAGONA.

4 3358 D. José María Alpuente,
13359 Doña María Aguiló.
13360 Doña Rosa Rabot,
13361 Doña María Baiceló y Aguiló.
13362 Doña Tecla Bru.
4 3363 Doña Francisca Carreras.
13364 D. José Cots.
13365 Doña Rosa Catallé.
13366 D. Jaime Ferrer.
13367 Doña Francisca G i rali.
13368 D. José Juez Sarmiento.
4 3369 Doña Isabel Llaverría:
43370 D. Antonio Rebollo,
4 3371 D. Pascual Testor de Huerta,
13372 D. José Verges.

CÓRDOBA.

13373 Doña Catalina Cobo.
13374 Doña Dolores Fernandez.
43375 Doña Dolores González.
13376 Doña Antonia Heredia,

CUENCA.

13377 Doña María Briz.
13378 Doña María Antonia Bustamante,
13379 Doña Manuela García.
43380 Doña Javiera Gómez.
43384 Doña Fernanda María García.
13382 Doña Atanasia María Gómez,
13383 Doña Tomasa María Gómez.
13384 Doña María Josefa López.
13385 Doña Ana María Lo rente.
13386 Doña Francisca Martinez,
13387 Doña Gabriela Perez.
13388 Doña Margarita Peral.
43389 Doña Modesta María Pobo.
13390 Doña Francisca de la Visitación Ruiz.
4 3391 Doña Paula Toledo.
13392 Doña María del Rosario Ubet,
4 3393 DonaMoaquina Zori.

I.EO N .

13.394 D. Julián Alvarez.
4 3395 D. Pablo Alaez.
13396 D. Gabino Alvarez.
13397 D. Agustín Colmas.
13398 D. Manuel Fernandez.
13399 D. Francisco Fernandez,
13400 Doña Fausta Garrido.
13401 D. Antonio G uerra.
13402 D. Lorenzo Gómez.
13403 D. Hilario González.
13404 D. Pascual González.
43405 D. Juan Gómez.
4 3406 D. Francisco Isla.
13407 D. Gregorio Manzano.
13408 D. Martin Moran.
13409 Doña Petra Munilla.
13110 D. Manuel Nuñez.
13414 D. Andrés Perez.
13412 D. Miguel Ti apote.
13413 D. Juan Manuel Villapadierna.
13414 D. R u pe río V a rgas.

M ADRID.

13415 D. José Palacios.
13416 D. Pedro B.iyo, y por él su hija Doña Vi -éht;

Catalina.
(34)7 D. Pedro Bayo, y por él suh ijoD . José María

MÁLAGA.

1344 8 Doña Juana Aguilera.
13419 Doña Pia Aguado.
13420 D. José María Corona.
13421 Doña Margarita Melgares.
13422 D. Agustín Muñoz Lillero.

CRISTINA.
P A G I N A S  D E  U N  D I A R I O

POR

DON B E N IT O  V IC E T T O .

PRIMERA PARTE.

El que deshonra 4 Uña mujer 
la asesina moral y civilmente.

(6r. Drtvinmu.)

CAPITULO I.

U N A  LÁ G R IM A .

A la prim era luz del alba pareció calm ar algún tanto 
aquella tempestad deshecha , si bien las olas negruzcas y 
montañosas que erizaba el Océano amenazan sepultarnos 
por instantes.

Más tarde se hizo perceptible aquella calma ; la v io
lencia del huracán habla ido cediendo paulatinam ente; el 
fragor de los truenos se perdía á lo lejos én tre  el ronco 
zumbido del oleaje y la densa oscuridad que nos envol
vía, rasgada momentos ántes por 4a rápida luz dé los r e 
lámpagos, empezó á desaparecer á los argentados ravos 
de la aurora. *

La calma sucedía á la tempestad ; la luz á las tinieblas.
Entonces, al dibujarse el sol é n tre la  espesa brum a 

que limitaba el horizonte > el bergantín  pareció volver á 
la vida; la tripulación se animó coma un  solo cuerpo; se 
oyeren bis voces del Capitón ?y del Contram aestre; los 
hurras de los marineros y  los chasquidos de las m anio
bras reparadoras.

Entonces los pasajeros que íbamos toyo cubierta, sin 
luz, sin voz, sin movimiento a lguno , aterrados por aquella 
imponeníe majestad de la borrasca, absortos, aturdidos 
por su estrépito horroroso y por las sombrías ideas que 
despertaba, nosJaUzamos sobíe cubierta á resp irar el 
aire libre de la m añ an a rá  ver el sol, á vernos á nos
otros mismos y dar gracias á Dios por haber mandado 
cesar la tormenta cuando más peligro corríamos de su
cum bir entre sus horrores.

Ella subió también.
Su aparición, su presencia paralizó mis oraciones, y 

concentró ó pareció llamar á s í todas mis m iradas por una 
fuerza de atracción que en vapo yo podía dominar. Bl 
m enor de sus ademanes* el metal dé su  voz, sus ojos, su 
talle, .su herm osura, en fin, me Sojuzgaba enteram ente.
; Era tan bella ! ¡ Ilabia tanta arm onía én tre  la encan ta
dora proporción de sus formas y la delicadeza de sus 
facciones interesantes! ¡Era todo en ella tan poéo vulgar 
y tan poético, que tal vez aquel irresistible impulso de 
curiosidad que me obligaba á m irarla Continuamente, n a 

cería de su singularidad física tan hechicera , tan ado
rable !

i Pobre Cristina ! ;  Pobre niña! Me acuerdo tan bien
dé los encantos que reunía como de sus palabras  y*
desde que desapareció del mundo para esconder en el 
seno de Dios su am or y las horribles sensaciones de una 
decepción c ru e l, no puedo apartar de la memoria ni su 
im agen, bella y  melancólica, ni su historia, triste y des
venturada. Parece que aun la estoy viendo sobre cubier
ta con el codo sobre la  m urada de estribo r; la cabeza 
sobre la m ano, v los ojos en el cielo, muda , pálida y
contem plativat pensando en su amante! ¡Tan solo en
él! Su presencia de ánimo me confundía. Hombres fuer
tes, fundidos para los duros trabajos de la vida m aríti
m a , batóian inclinado su frente ante la horrorosa pom
pa d é la  tem pestad, y á ella nada la conmovía; ni el 
m a r , ni el tru e n o , ni el rayo..,., como si fuera superior 
á aquella tempestad te rrib le , la tempestad moral que 
tg itaba sü pecho, concentrando sus dolores y sus ideas 
en un solo dolor, en una sola idea.

Acerquéme á ella con esa confianza de viajero á v ia
jero que nos herm ana’á todos desde el punto de partida 
hasta el de llegada, y máxime en las travesías por mar, 
después de sufrir todas las angustias de una borrasca.

- -p io s  acaba de m ostrarse muy piadoso con nosolros, 
Crtotina , la dije tímidamente.

Al o írm e, sus ojos descendieron del cielo y se cla
varon en mí con una expresión dolorosa y resignada.

—S í ; me contestó Secamente. Dios es infinitamente bue
no y misericordioso.

V volvió á elevar sus miradas al firmam ento con la 
misma expresión de dolor y dé resignación.

—Podemos d e c ir , s e ñ o r it^  continué yo á pesar de su 
sequedad, que empieza d e s *  hoy para nosotros otra v i
da. La torm enta ha sido horrible. Yo ya me creia muerto 
de un momento á otro.

Ella no mevcontestó. Movió los hombros y la cabeza 
lánguidamente como si quisiera decir : ¿Y qué es la vida? 
¿Qué Vale?

Yó continué, con objeto de anudar una conversación 
con aquella criatura qüe me parecía tan m isteriosa:

—Los que no creen en D ios, C ris tina, esos ateos que 
no creen en n a d a , y que nada les revela su existencia, 
que vengan aqui, y que presencien, como nosotros, una 
tempestad , á ver cuánto tardan en Caer de rodillas sobre 
cubierta.

—Eso, repuso ella vivam ente, ¿no  podría achacarse 
más bien á nuestra debilidad m oral que á su revelación 
por medio de un huracán desencadenado ?

Estas palabras me aterraron. ¡Ella, aquel espíritu tan 
delicado, al parecer, se mostraba superior á toda la furia 
de los elementos!..., ¡Ella, una pobre niña!

- ‘-Parece que le disgusta á Y. esta idea , prosiguió, pero 
qué quiere Y,, cada uno juzga dé las cosas á su modo. 
¡Dios!...* ¡Dios!.,»* balbuceó en seguida dolorosamente, si 
hubiera Dios, y o ....

Y se detuvo, tratando de ocultarme una lágrima que 
asomó á sus párpados repentinamente.

Yo respeté aquel delirio, aquel dolor retirándom e
hacia el timonel, pero sin olvidar la impresión de aquella 
lágrima.

Aquella lágrima es una historia. Os contaré la histo
ria de aquella lágrima.

II.

RÍAS LÁGRIMAS.
¿Quién era aquella bellísima criatura, y de qué pro

venía el dolor que la abrum aba?
¿ De dónde venia y á dónde iba ?
Yo la viera aparecer en el bergantín Joven Arturo 

pocas horas antes d e jev a n ta r anclas en la rada de Bilbao 
con rum bo á la Coruña. La viera aparecer entre los po
cos pasajeros que hacíamos aquella travesía , y me ftouré 
que alguno de ellos sería su padre, su herm ano ó su es
poso ; pero hasta tres días después de nuestra salida, mi 
amigo M aíurin, hom bre-pregunta, hombre que sabe más 
los negocios ajenos que los suyos propios, me dijo que 
iba sola, sin protección alguna*.

Desde entonces, Cristina fue para mí un entorna. 
Aquella belleza joven v melancólica, que se entregaba 
asi á una navegación tan larga en un buque de Vela  
cuando reinan vientos contrarios , fue para mí un p ro 
blema cuya solución me interesaba vivamente.

¿Seria alguna pobre huérfana, abandonada á s í misma 
en ese otro Océano que llaman sociedad, donde e s tá n  
fácil zozobrar como en el Océano verdadero el bajel que 
nos Conducía? Y en este caso, ¿qué  iba á buscar á otra 
ciudad dejando la suya? ¿Algún pariente lejano á euva 
sombra pensaba acogerse?

Esta curiosidad , este desm , esto ínteres que desper
taba en mí aquella hechicera n iñ a , me conmovía tanto 
copio su belleza , pues yo la juzgaba muy desgraciada; 
y en efecto, aquella lágrima c|ue quiso ocultarme hablan
do de Dios, después de la borrasca; aquella lágrima aca
baba de probarm e que hondos pesares la m artirizaban. 
De aqui más curiosidad, más deseo, .más ínteres y más 
compasión. S í , porque yo la compadecía de antemano* 
y después, después d e ‘saber su historia me felicité de 
haberla compadecido entonces tanto como luego la he 
llorado.

Cuando nos sobrevino la tempestad entre el cabo Bu
rd a  y la Estacada de Bares , una de esas horrorosas tem 
pestades tan continuas en la costa de C antabria, en que 
es más temible la fuerza del oleaje que la de los vientos 
desencadenados, á ios sentimientos que me había inspi
rado tuve que unir el de la admiración. Todos estába
mos abatidos, y ella parecía indiferente. Todos hub ié ra 
mos sucumbido con el pensamiento en  Dios y las lágri-
n n s  en los ojos, y ella olla tal vez con el pensamiento
en la fierra y una sonrisa en los labios. ¡Quién era pues 
aquel ser misterioso, aquel espíritu singular que nada 
parecía Jener de terrestre más que las sedas que m ode
laban sus form as? ¿ Éra un ángel bueno, ó un ángel

malo? ¿E ra  Azrrael ó Astaroch? ¿El ángel de la vida 
ó el ángel de la muerto?

Después de aquellas palabras que cam biáram os al 
cesar el huracán horrible que nos envolvió un dia y una 
noche entre sus ho rro res, yo no volví á hablarla más, 
ni ella habló con persona alguna, como si le fastidiaran 
nuestras conversaciones , óomo si devorada por un dolor 
cruel solo hallará consuelo en la soledad que buscaba.

El mismo dia que montamos el Cabo de O rtegal, se 
acercó á mí preguntándome sí faltaba ya mucho para lle
gar á la Coruña.

—Ya nos falta muy poco , le contesté. Vamos á montar 
el Cabo Prioiro, que es el último que nos queda. Alli lo 
tiene Y., ese promontorio que se levanta á nuestro frente.

Pero e lla , ni siquiera quiso seguir con la vista la d i
rección que le indicaba, y se desvió de mi lado mirando 
en sentido opuesto, como si le interesara mas el Océano 
que la costa que colum bram os, cuyo sombrío perfil se 
curveaba en el horizonte en aquel m om ento , semejante 
á esas caprichosas y pálidas sinuosidades de las nubes 
que se enlazan hácia la parte de Poniente en las brum o
sas tardes del otoño.

AI otro dia de navegación, en que el Joven Arturo, 
con las mayores empopadas, no rasgaba las olas, sino 
que parecía deslizarse sobre la flor de ellas como una gi
gantesca y voladora ave de las baladas irlandesas, d is tin 
guimos la torre de Hércules allá en lontananza, Como una 
columna levantada entre el m ar y  el cielo, pero que , sa
cudiendo Su ropaje de n ieb la , parecía avanzar á nuestro 
encuentro como una aparición fantástica.

Después de una borrasca tan desastrosa como la que 
habíamos su frido , la presencia del puerto á que nos d i-  
rigiamos causó una alegría general á bordo, de la cual 
nadie se exceptuó.

¡ N adie! He dicho mal. Ella fue la úqiea que saludó 
sin satisfacción la media luna de pintorescas casas que 
constituye una de las más hermosas y comerciales c iuda
des de nuestra Península, la Coruña*

—¡C ristina, corrí á decirle, m ire Y. la C oruña. m íre - 
la Y.!

Yo me había apresurado á enseñársela, creyendo que 
su ser se conmovería de alegría como todos; pero una 
sensación distinta, una im presión , mas bien de tristeza 
que de jú b ilo , tradujeron sus facciones, palideciendo vi
siblemente.

Una mirada rápida y dolorosa lanzó sobre la ciudad, 
y después volvió á otro lado la cabeza, como si tratará 
de ocultar la tristeza que bañaba su semblante. * 

— Gracias, me dijo, ó más bien balbuceó, alejándose 
de mí.

Y descendió á la cám ara.
Poco después, no sé si por curiosidad ó por esa espe

cie de expionaje que se ve impulsado á practicar el que 
ama apasionadam ente, yo bajé también á la Cámara.

Ella estaba allí, sola, triste y m editabunda. Con los 
ojos bajos y la cabeza descansando sobre la m ano: sü 
posición peculiar parecía encontrarse m uno de ésos

momentos en q u e , puesta en acción nuestra sensibilidad 
por algún recuerdo dolorosísimo, ó por la presencia dé 
un objeto que nos trastorne de pena, las lágrimas van á 
agolparse á los ojos y á llorar uno sin saber que Hora*

Al notar aquella profunda expresión de dolor, aqué
lla angustia tan m arcada, quise volverme atrás; péifo 
ella me llamó. * N

— Acérquese V ., caballero, me dijo; acérquefe. V., 
que tengo que hablarle reservadam ente.

Estas palabras parecieron anonadarm e dé VeAtúrá, 
como si de repente se abrieran  las puerta! dé la glorié 
para mí. Tanto me interesaba aquella cria tura  y  los dis
cretos de su vida.

—Estoy á los piés de V ., señorita , la dije acéréánáo- 
me resueltamente.

Ella en seguida se levantó; corrió á la puerta de la 
Cám ara, y miró á todos lados Como para céfífioíárse de 
que nadie más que yo la oiria.

Después me tomó una m ano, que apretó éónYRM^ 
vamente entre las suyas; quiso hab la r, tartam udéáf a l
gunas palabras, y no pudo proferir n inguüa por él in 
menso dolor que la conmovía.

En vez de palabras, recogí un  m anantial de í^ r im a e .
—Pero  ¡Cristina! exclamé asom brado ¿Q ué tie

ne V.?... ¿E n qué puedo serla útil?.... ¡Hablé Y.!.... ¡Há
ble V. en nombre del Cielo !

—¡Oh ! ¡ Sr. Conde Sr. Conde! tartam udeó por fin»*..
La vergüenza me mata  ¡Y, sin émbargo , yo necesito
un ser qué se compadezca dé mí si él no slé cómpáá§¿é!

— ¡Pero, no !... dijo en seguida rechazándom# m i  
fuerza. Si el no se apiadá aun de mí.... ¡Hé ahí mi tam bal

Y señaló las olas.
—¡Por Dios, Cristinqí la díje: cálméáé Y. y  confióme 

los pesares que la abrúm an, qué si ún  hom bre fíééétUa 
V. en la tie rra , C ristina, un hom bre que pierda su Vida 
por conservar la de Y., ese hombre seré yo. -

Y en esta expansión de am or y de compasiófi^ téftáí 
los brazos hácia ella esperando una palabra dé Conáíielo.

Pero ella volvió á rechazarme.
— ¡Nada N ada, caballero, me dijo tristem ente: ol

vide V. lo que haya podido decir haCé póéo fb rq ú e
vo Estoy trastornada , estoy loca.

—¡ Cristina !  ,
—¡Déjeme Y Déjeme Y. sola por D ios! im ploró b lé -

gando sus manos sobre el pecho.
Yro la obedecí y salí de la Cámara cerrando lá púiH á; 

y al volverme para subir sobre cubierta , me encentré 
con Malurin dé manos á boca.

- ‘-¡Hola! me dijo dándome golpecitos en el hom bro, 
con la sonrisita alm ibarada que le era tan CáraStérfetiéS:
con que  ¿Con que eso es ya una cosa corriente* ¿h?
¿Me la endosarás cuando te canse, eh?,... ¡ Cuidado, « tóa  
que cuento con tu p a la b ra !

Tentaciones me dieron de arrojar al m ar á áqüM ífe&ó.

(Se continuará.)



NAVARRA.

D. José Gara y.
<3424 D. Manuel Medrano.
<1425 Doña Petra A d e la id a  Renovales,
<3426 D. Diego Romero.
<3427 D. Benito Sauca.
<3428 Doña Cármen Sanz.
<3429 Doña Dolores San Juan.
<3430 Doña Rosa Sánchez.
<3434 Doña Francisca Paula Sierra.
<3432 Doña Casilda San Juan.

•
OVIEDO.

<3433 Doña Rosa Alonso.
<3434 Doña María de la Concepción Ácevedo.
<3435 D. Dionisio Bermejo.
<3436 D. Meliton Carrion.
<3437 D. Datverico Fernandez.
<3438 D. Juan Pelaez.
<3439 D. José Sierra.

TARRAGONA.

<3440 D. Jaim e Ferrer y Valles.
<3441 Doña Antonia Jordá.
<3442 Doña Manuela Olier y Aranjol.
<3443 Doña María Teresa Ocallagañ.
<3444 D. Pablo Palleja.
<3445 Doña Raimunda Reguer,
<3446 Doña Clara Rives.
<3447 D. Pedro Ricart.
<3448 Doña Concepción Sufier,
<3449 D. Buenaventura Tomas.

v a l l a d o Li d .

<3450 Doña María Genara Alvarez.
<3451 Doña Luciana Armefítia.
<3452 Doña María Antonia Aguiire.

1 <3453 Doña Joaquina Arévalo.
<3454 Doña María Tomasa González.
<3455 Doña María Luisa Sanz.
<3456 Doña María Sanz.

ZARAGOZA.

<3457 D. Tomas Alvarez.
<3458 D. Anacleto Anderiz.
<3459 D. Basilio Acosté.
<3460 D. José Bernadi
<3461 D. Antonio Ba taller.
<3462 D. Sebastian Benedicto.
<3463 D. Juan Constante.
<3464* Doña Joaquina Costa.
<3465 Doña Josefa Cáncer.
<3466 D .Francisco Calvo.
<3467 D. Juan Cuartdfo.
13408 D. Pedro Hernández.
< 3469 D. Rafael Ibarra.
<3470 D. Pablo Lozano.
1347< D. Matías Lecuinberri.
<3472 D. Gabriel Martin.
<3473 Doña María Martínez.
<3474 D. Ramón Morillo.
<3475 D. Bernabé Mendoza.
<3476 D. Mariano Melero.
<3477 D. Clemente Magallon.
<3478 D. Miguel Martínez.
<3479 D. Baltasar Ñovella.
13480 D. Lorenzo Orós.
< 3484 D. Nicolás Osia.
<3482 D. Agustín Palomino.
<3483 D. Joaquín Polo.
<3484 D. Antonio Perez.
<3485 D. Sebastian.Pueyo.
<3486 D. Francisco Rondo.
<3487 D. Raimundo Rufilancha.
<3488 D. Manuel Sisques.
<3489 D. Miguel Serrano.
<3490 D. Agustín Tresaco.
<3491 D. Manuel Talaban.
< 3492 D. Manuel Teniente.
<3493 D. Antonio Ugalcalde.
<3494 D. Manuel Vicente Vera.
<3495 D. Joaquín Vidal.

ZAMORA .

<3496 D. José Rui W am ba.
<3497 D. Francisco Ruiz W amba.

ALAVA.

<3502 D. Cayetano Tejada.

ALBACETE,

<3503 D. Antonio González.
<3504 Doña Isabel Moreno.
<3505 D. José Sánchez,

ALICANTE.

13506 D. Roque Agalló.
<3507 D. Rafael Elias Gozalvez.
<3508 D. Francisco Gonzalvez.
<3509 D. José Gonzal vez.

_i35<0 D. Antonio Galvez.
<35<< D. Francisco Galipienso.
<8512 D. Francnco Javier García.

 < 3513 1). Francisco Forro.
13514 D. Mariano Julia.
<35<5 D. Bernardo Mari.
<3516 D. Vicente Mier y Llorens.
13517 D. Manuel Nobleza.
<3318 D. Venancio Ruiz.
<3519 D. José Sampere.
13520 D. Francisco Soler.
<3321 D. Lorenzo Zorraquin Avila.
13522 Ü. Juan Fernandez.
<3523 D. Cárlos Llanos.
<3524 D. Luis Gelabotti.
<3525 Doña Raimunda Nogués.
<3526 D. Bartolomé Navarro.
<3527 Doña Francisca Molet y Gabaldá.
<3528 D. Silvestre Molet y Gabaldá.

GOBERNACION,

< 3529 D. Enrique Linacero y Alvarez.
<3530 D. Antonio de Laliude.
<3531 D. Rafael López Ribera.
13532 D. Teodoro de Miguel.
<3533 D. Gayetanó Martínez Nava.

* 13534 D. Miguel Mondéjar.
<3535 D. Joaquín Martínez,
<3536 D. José Mayor.
<3537 D. Pedro Montdvo.
<3538 D. Anastasio Muñoz.
<3539 D. Jacinto Martínez.
<3540 D. Joaquín José María Navascués.
<3541 D. Francisco María Navarro.
<3542 D. Emilio Navascués.
<3543 D. Pedro Ortiz Delgado.
<3544 D. Juan Ortiz.

CIUDAD-RÉAL.

<3545 D. Juan Aguilera y María Teresa García
Miguel.

<3546 D. Julián Martin Alvo.
< 3547 t). Manuel Almagrera.
<3548 D. Eugenio Bargas y Catalina Morales.
<3549 D. Juan Coba y Francisca García.
<3550 Doña Ana María Casas.
<3fcS< D. Pedro Escribano.
<3552 D. Juan Enriquez.
<3553 Doña María Josefa Ginés.
<3554 D. Coleto Galera y Agueda Camacho.
<3555 D. José García Lázaro.
<3556 D. Antonio García.
<3557 D. Rafael Jiménez Crespo.
<3553 D. Alfonso Hernández,
<3659 D. Pascasio Iniesta.
<3560 D. Eugenio Muñoz.
<3561 D. Vicente Martin Rosado.
<§56? * D. Francisco Muñoz,
<3563 D. Francisco Novillo.
<3564 Doña Ana Josefa Pobeda.
<3565 Doña Jacinta de la Trinidad Ponton Sacritan.
<3566 D. Juan Rodríguez.
<3567 D. Juan Manuel Sánchez.

5 \M W  D. Márcos Sánchez.
< 3569 D. Alfonso Sánchez.
II57Ó D. Eugenio Sánchez.
<3571 D. Francisco Sevillano.
<3572 D. Alfonso Tejuelo.
<3573 D. Antonio Vidal.

CUENCA.

<3574 Doña Josefa Alcon.
<■3175 Doña María Teresa Aranda.
<3576 Doña Fulgencia Allendea. *
<3577 Doña Inés Box.
<3578 Doña Gabina Bascuñana.
<3579 Doña Micaela Cascajo.
<ÍS$0 Doña F lorentina Cabero.
<Í58< Doña María Teresa Carrasco.
<3582* Doña Laurearía Collado.
fS!>§3 Doña Antonia García. .
<3584 Doña Francisca Javiera López.

<3585 Doña Pascuala López.
< 3586 Doña María Francisca Lodares.
<3687 Doña María Antonia Llamas.
< 3588 Doña María Jesús Tadea Martínez.
<3589 Doña María de las Mercedes Navarro,
13590 Doña Felipa Pobo.
<3591 Doña Teresa Romero.
<3592 Doña María Encarnación Rubio.
<3593 Doña Nieolasa RuiZ,

GUADAL A JAR A.

<3594 D. Manuel Bonacho.
<3595 D. Manuel Justo Cerezo,
<3696 D. Nicolás Espuro.
<3597 D. Segundó Fernandez Gamboa,
<3698, D. Manuel Valentín Hualdé.
<3599 D. Natalio Yedra.
<3600 D. Manuel Pardo.
<3601 D. Juan Bautista Pujol,
<3602 D. Fermín Sánchez.
< 3603 D. Guillermo Torrubiano.

M AD RID.

<3604 D. José Vital,

SEGOVIA.

<3605 D. Francisco P. de Arroyo.
<3606 D. Miguel Berzal.
<3607 I). José Mochales.
<3608 Doña Francisca Parra.

TO LEDO ,

<3609 D. Juan del Alamo.
<3610 D. Celestino del Alamo.
<36H D. Gregorio Cambon.
<3612 D. Juari Carlivaris,
<3613 D. Manuel Criado.
<36<4 D. Gerónimo Diaz.
<3615 D. Alvaro Frias.
4 3616 D. Fernando Gómez Cuervo.
<3617 D. Eugenio Guardia.
<3618 D. Rafael Lomas.
<3619 D. Remigio Monloya,
<3620 D. Jacinto Medina.
<3621 D. Eugenio Ortiz.
<3622 D. Julián Romero.
<3623 D. Jacinto Soler.
<3624 D. Antonio Serrano,
<3625 - D. Juan Segovia.

Madrid 27 de Enero de <857.=*=V.° B .°^E 1  Director 
general, Presidente, Ocaña.¿==*El Secretario, Angel F, de 
Heredia,

Estado  circunstanciado de ios créditos reconocidos y liqui- 
dados por la suprimida comisión central de indemniza* 
dones de daños causados en la última guerra civil, y  
por la Junta quef con arreglo á la ley de 4.° de Agos
to de 4854, reglamento de 47 de Octubre siguiente y 
Real órden de 46 de Marzo de 4852, se han mandado 
abonar por la m ism a , y han sido incluidos en certifi 
caciones de liquidación del mes de Diciembre último.

Cantidades
PROVINCIA DE a v i l a , liquidadas y re-

% conocidas.
Cabeza de Poso. j\s. Cénts.

D. Ruperto López......... . . . . . . . . . . . . . . .  1,300
D. Pedro Gutiérrez de la M adrid.. . . . . . .  4,362

PROVINCIA DE BU RG OS,

Quintanar de la Sierra,
D. Mariano R ubio . , ................ < 4,940
D. Fermín C h ico .........  .................................. 2,400

PROVINCIA DE TERUEL

Valjunquera.

D. Manuel F o r  ............    8,000
D. Enrique Na v a tio   .................  4,000
D. Miguel M argeli...........................      8,000

Expedientes liquidados p o r  la J a ita  
de ¡a Deuda pública.

PPOVINCIA DE ALAVA

A rcm ega ,

D, Benito María de V ivanco .   94,700

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A ,

Olmedilla de Alarcon- 

D. Mariano Bautista Ru i z . . . . . » . . . . . . . . .  448,394

Carrascosa de la Sierra.

Do Matías Angulo    ............*...............       67,979

PROVINCIA DÉ LÉRIDA,

Martinet.

D. Bartolomé G rau .........................................  <0,258
D. Salvador Bada......................................... <6,900
Doña Magdalena Pallares...............................  5,499
D. Eduardo Boix...............................................  2,270
Doña Teresa Sarret....................    7,942
D. Bartolomé E ste r.. ................................  7,640
Doña Liberata Bada.  ....................................  9,468
D. José C ollargenti..  .....................  8,578
D. Antonio Maurrell...................................   <1,758
D. Bartolomé lsern  ............    21,282
D. José Salvador...........................     9,262
D. Juan Gispert  ........................ 2,622
D Pedro S o le r... , ................     3,482
D. José A ndorra    ............ ..<.......... .. < ,808
D. Pedro Gombau.................      1,372
D. Francisco Solana    ............. . 1 ,268
Doña Magdalena N uet.  ............   4,844
D. Juan Guiestá   ............. ............ .  3,914
D. Juan N uet  ................... ..................  7,954
D. José Gispert. . . . . . . . . . . . . . . . ............... 1,998

•D. Juan Sarret................     1,894
D. Bartolomé S erre t  ............. 669
D. Agustín Ramonet .........................   4,545
D. Agustín Clausó...................     3,640
D. Juan Serret................................................  8,992
D. Aloy B iayna...............................    1,643
D. Aloy Sanvicens.........................     7,932
D. José Clausó.......................   300
D. Aloy S erre t    ^ ____. . . . . . . .  1,054
D. José S ala....................  .7 !; V ......................  400
D. José P a lla ré s ...........................     733

Salas.

D. José María de L lorens. ........... 42,593,. 32

ZARAGOZA.

Pina.

D. Jorge Lagraba ; . ____ . . . . .  42,000

T o ta l . , ...................  910,609.. 32

Madrid 20 de Enero de <857.—El Secretario, A ngel F.
de Heredia,^=V.° B.°==*El Director g en e ra l, Presidente,
H n n  r\ o

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 30 DE ENERO DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN D IRE CCIO N

del v i ent o.

\

ÉSTA DO DEL CIELO.Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

G rados
centígrados.

i
| 9 de la m añana 
•j<2 del din . .
| 3 de la tarde.

6 de í d e m . .
i

27.670 
27 680 ■ 

1 27.670 
27.704

702,82 
703,06 
702 82 
703,70

— <°,l
3o.9 
5o 2

— 0°,6 .

— 1° 4
4o,9 
6° 5

— 6°,8

N. N E . . . . . .
N. N E . . .
N. NE............
N. NE............

Despejado.
Idem.
D espejado, alguna nube, 
Idem.

J Calor máximo del d í a . . . . . . . . . .  . ..

¡ Calor mínimo del d i a . . . . .  . . . . . . . .

5o,6 

— 5a,2

7°,0 

— 6°,5
M. Rico S in o b a s .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Desde el dia 1.° de Febrero próximo se tim brarán  en 
la Fábrica del Sello los periódicos de esta corte que se re 
mitan por el correo á las Antillas españolas y á Filipinas, 
al tenor de lo dispuesto en la Real órden de < < de Di
ciembre del año último.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
gobierno .^E l Director gen e ra l, L. N. Quintana.

Habiéndose declarado sin efecto la subasta del surtido 
de los cajones de pino verificada en la Fábrica de pólvora 
de Ruidera el dia 9 del co rrien te , esta Dirección general 
anuncia segunda licitación de este servicio para el dia 20 
db Febrero próxim o, bajo las condiciones siguientes:

1.a El contrato será por término de dos años á con
tar desde el dia que se notifique al interesado la ap ro 
bación de la subasta por la Superioridad.

2* El que se quede con la contrata deberá construir 
cada dia 20 cajones para empaque de pólvora de mina 
y <0 parada de caza , que serán entregados por semanas 
en el dia de las mismas que se determine.

3.* Las dim ensiones, con arreglo á los modelos que 
estarán á la vista el dia de la subasta, son las siguientes: 
Para los de m ina, largo 90 centím etros; ancho 36, y alto 
<9. Para los de caza" largo 62 centím etros; ancho 44, y 
alto 26.

4.a Si la Dirección general de P in tas  estancadas, án - 
tes de finalizar el contrato, creyese conveniente variar la 
forma y dimensiones de los cajones de en v ase , estará 
facultada para hacerlo; y si por efecto de la alteración 
entrase más madera en los cajones, se abonará al con
tratista el precio-de la diferencia, y en caso contrario, 
se le descontará, sin que tenga derecho á alegar que le 
cuesta más la mano de ob raf ni que inutiliza tab las, á 
cuyo fin el cálculo de aumento ó disminución se hará por 
la madera que se necesite de más ó de menos en cada 
cien cajones, y según el precio que la de Balsain tenga 
en Ruidera cuando se verifique la alteración.

5.a Los cajones han de ser de madera de buena cali
dad, enjuta y limpia, de la conocida por de Balsain, sin 
nudos saltadizos ni aberturas de venteado, devolviéndose 
cualquiera que no llenase estas condiciones ú  otras de 
construcción.

6.a Las condiciones de construcción son las siguien
tes : los clavos no han de penetrar en lo interior; los fon
dos y tapas no han de componerse más que de dos p ie
zas perfectamente unidas, debiendo ser de una sola tabla 
los costados.

7.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
en la fábrica, donde, prévio el reconocimiento convenien
te, se le dará papeleta de los que resulten útiles para 
cobrar al fin de cada mes el im porte dé los que hubiese 
entregado.

8.a El tipo bajo del cual se admitirán posturas será el 
de <6 rs. por cada cajón de pólvora de caza y <7 por ca
da uno de los de pólvora de mina.

9.a Las proposiciones se harán  á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á conti
nuación se designa, y para ser admitidas se depositará 
antes por los p roponen tes, en la caja de la fábrica, la 
cantidad de 3,000 rs. en metálico para garantizar la p ro 
posición, devolviéndose, verificado el rem ate, á todos los 
iicitadores, excepto á aquel en cuyo favor se declare.

<0. El rem ate se celebrará en el despacho de la Di-  ̂
reccion de la Fábrica, con asistencia del Director Capitarí 
del Detall, Pagador y Oficial de Hacienda, Secretario de 
la Junta económica, el dia 20 de Febrero próximo.

,<L. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate, comple
tará con los <3,000 rs. ya entregados en la caja de la Fá
brica, la cantidad de 6,000 rs., que se le devolverá al fina
lizar el contrato, á ménos que haya servido para re sa r
cir perjuicios, si deja de entregar el núm ero de cajones 
que citan las condiciones 2.a y' <2 de este pliego, ó no 
tengan las cualidades expresadas en la 3.a, 5.a y  6.a, en

cuyo caso, y en todos los demas'en que se noten faltasde 
cumplimiento, tendrá facultades la Junta económica de esta 
Fábrica para echar mano de los fondos depositados, á fin 
de satisfacer los daños y perjuicios que estas faltas oca
sionen al establecimiento, no podiendo después continuar 
el contrato mié Tras el rem atante no reponga el depósi
to hasta el completo de los 6,000 rs. que se señalan como 
garantía.

<2. El contratista se obligará á tener siempre surtida 
la Fábrica con un número de cajones igual al que nece
sita para dos meses, según lo fijado en la condición 2.a

13. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá nueva licitación 
por término de media h o ra , también por pliego cerrado, 
en la cual solo tendrán derecho á en trar los firmantes de 
aquellas.

<4. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura que ha de efectuar el rem atante, serán de 
su cuenta, como asimismo las Copias que se necesiten.

<5. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedim iento de 
que habla la ley de contabilidad en Su art. < f, con renun
ciación, durante el tiempo del contrato, de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

<6 y última. Aunque fuese la más ventajosa en can
tidad, no se adm itirá ninguna proposición que no ex
prese estar conforme con todas las condiciones que an 
teceden.

Madrid 30 de Enero de 13’57.=*Quintana.

Modelo.de que trata la condición 9.*

N. N ., vecino d e  enterado del pliego de condi
ciones publicado, y conforme con todas, se obliga á en 
tregar en las oficinas de la Fábrica de pólvora de Ruide
ra el ju an e ro  de cajones que se designa por término de
dos años al precio d e  cada cajón de pólvora de
caza y d e  por cada uno de los de m in a , y para
acreditarlo presento el documento que demuestra haber 
hecho el depósito que previene la condición 8.a del 
mismo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 
de hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 28 de 
Febrero próxim o, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de 4,000 quintales de car
bón m ineral que deberán entregarse en el Cabo de O ro- 
pesa. - .

La subasta se celebntrá en los términos prevenidos 
por la instrucción de <8 de Marzo de <852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; en Cas
tellón y Valencia ante los Gobernadores de estas provin
cias, hallándose en dichos puntos de m anifiesto, para 
conocimiento del público, el pliego de condiciones bajo 
el cual se ha de hacer el suministro.

Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 3,000 rs. en 
metálico , ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que 110 lo tuviesen, al de su cotización en la 
Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito de modo que 
previene la referida instrucción.

El precio que servirá de base á la subasta será de 
<4 rs. vn. por quintal castellano de carbón, y  en las m e
joras que se hagan no se admitirán fracciones menores 
que céntimos de real.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, iinicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de un décimo de real en quintal, 
y quedando las demas á voluntad de los Iicitadores, 
siempre que no bajen de un céntimo de real en quintal.

Madrid 28 de Enero de 1857.»» El Director general 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modeto de proposición.

D. N. N ., vecino de . enterado del anuncio p u 
blicado con fecha de 28 de Enero de <857 y dé las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 4,000 quintales de carbón mine
ral para el sum inistro del vapor Destello, se comprome
te á tom ar á su cargo dicho sum inistro, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aqui la 
proposición que se h ag a ; admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponen fe.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
GASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 28 de Febrero próximo se adjudicará en púb li
ca subasta el servicio de carga y descarga de los pilones 
de cementación del estabiecimiento de Riotinto durante 
el presente añó, bajo el precio máximo admisible de 48 
reales por cada pilonada.

Las demas condiciones del rem áte aparecen en el 
pliego que en esta Dirección general y en el expresado 
establecimiento está á disposición de los que gusten exa
minarlo.

Madrid 28 de Enero de < 857.**Mariano de Zea.
V

El dia 3 de Febrero próximo, á las doce de su mañana,, 
tendrá efecto en la propia Dirección la negociación de 
<.363,600 rs. vn. en letras á cargo de los Administrado
res de la re n ta , cuyo acto se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con sujeción á las bases que estarán  de 
manifiesto en la Teneduría de libros de la misma oficina 
general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 30 de Enero de l857.=M ariano de Zea.

El dia 4 de Febrero próximo tendrá lugar en esta 
c o rte , Jaén y Linares la subasta para contratar el be; 
neficio de terreros, cisqueros, relaves y escorias de fá
bricas antiguas de las minas de L inares, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 8 del ac
t ua l , que se halla de manifiesto en esta Dirección gene
ral , en el Gobierno civil de Jaén y en el establecimiento 
de minas de Linares, y bajo los precios máximos adm i
sibles de 40 rs. quintal el plomo de p rim e ra , 35 rs. el 
de segunda, procedente del beneficio de terreros, y  el de 
45 reales quintal el que se obtenga de las escorias, cis
queros y relaves de fábricas antiguas.

Lo que se anunciaren este periódico para mavor pu
blicidad.

Madrid 30 de Enero de 1857.=Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago expedida 

por el Tesorero principal de Rentas de esta provincia Don 
José Salamanca en 7 de Enero de 1819 de 8,000 rs. vn. 
en tres vales reales de á <50 pesos, dos de la creación de 
Enero de 1814 y el otro de Setiem bre„de <8 <5 , con los 
núm eros 27,961, 46,907 y 5,801 , que fueron presentados 
por José Benito de Castro para cubrir la responsabilidad 
del cargo de estanquero del situado en la calle m ayor de 
Alcalá de H enares, he dispuesto su publicación en los 
periódicos oficiales de esta corte y  su p rov incia , á fin de 
que el que se crea con derecho á percibir dichos in tere
ses presente en el término de un m es , en este Gobierno 
de provincia y  negociado de H acienda, la oportuna re 
clamación.

Madrid 27 de Enero de < 857.*=Cárlos Marfori; 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA D E M ADRID.

Ignorándose la residencia de D. Manuel María Villar, 
Doña Vicenta y D. José García V in iegra, se les invita' 
por el presente para que en el térm ino más breve se 
presenten en el negociado de hipotecas de esta Adminis
tración , sita en la calle de C apellanes, núm . 5, cuarto 
principal de la derecha , á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne.

Madrid 29 de Enero de <857-^-Demetrio Astudillo.
   * 2

SUPERITENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL D E MONEDA DE M ADRID.

Debiendo subastarse en pública licitación la construc
ción de las fachadas, desde su zócalo de cantería del edi
ficio de la nueva casa de Moneda y efectos timbrados, 
esta Superitendencia ha señalado para que tenga efecto 
el dia <2 del próximo mes de Febrero, á la una de la ta r
de, bajo el pliego de condiciones que halla de manifies
to en la Contaduría dé esta Casa nacional de Moneda.

La subasta se verificará en e l despacho de esta Super
intendencia en los térm inos prevenidos por él Réal de
creto de 27 de Febrero de <852 é instrucción de <5 de 
Setiembre del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se estampa, debiendo acompañar á ellos el recibo de 
haber entregado en la tesorería de la misma casa la can - 
tidad de <2,000 rs. vn ., que será devuelta, term inada la 
subasta, á los Iicitadores, excepto á aquel en quien que
de adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á la hora designada y en pre
sencia de los Iicitadores, se ab rirán  los pliegos presenta
dos , adjudicándose el rem ate á favor del que haga la 
preposición más ventajosa. Este no causará efecto por 
parte de la Administración hasta qüe recaiga la aproba
ción de la Superioridad.

Si la proposición más ventajosa estuviere reproduci
da en dos ó más pliegos, se abrirá  en el acto una nueva 
licitación entre los que hubieren presentado aquellos, la 
que será reducida á hacer por escrito una nueva p ropo
sición que no podrá exceder de la que motiva el empate, 
quedando rematado á favor del que la hiciere más Venta
josa ; si volviese á resultar em p a te , se anunciará nueva 
subasta para  otro dia.

Una vez comenzado el acto del rem ate , y abierto el 
prim er p liego, no se adm itirá ninguno nuevo ni se p o 
drá re tira r ninguno de los presentados, ni hacer rectifi
cación alguna que altere las cifras que en ellos se hu 
biesen estampado.

Los gastos del rem ate y copias de escrituras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 27 de Enero de <857.»Luis de la Escosura.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e ................................  que habita calle
d e ........................  enterado del pliego de condiciones bajo
las cuales se saca á pública subasta la mano de obra 
para la construcción de las fachadas traviesas y tabico
nes del interior de los edificios de la nueva casa de Mo
neda y efectos timbrados, y conforme con ellas me obligo
á verificarlo p o r la cantidad d e   .........  (en letra el
p recio) pié cubico. M adrid  ........... .. d e .. 4 .  ............. ..
d e . . . ; . : . . . . . . . . .  352

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA S. II. ZARAGOZA.

Habiendo acordado el Ayuntamiento, con la corres
pondiente autorización del Excmo. Sr. G obernador de la 
provincia, Contratar por término de 20 años el alum brado 
de gas, público y particular de esta c iudad , con suje
ción al pliego de condiciones aprobado por S. É .. que 
estará de manifiesto en secretaría; los que quieran hacer 
proposición la presentarán en la misma hasta las once de 
la mañana del viérnes 27 de Febrero próximo , que se 
celebrará en la Sala Consistorial la subasta públiGa y re* 
mate á favor del más benelteioso licitador.

Zaragoza <8 de Enero de 1857.=*=El Presidente, J. Mun* 
tadas.=**El Secretario in terino , Pedro Bonilla. 3<3-2

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez decano de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el escribano de número Dr. Doh 
Mariano García Sancha, se convoca á junta general á todos los 
acreedores é interesados á los bienes quedados por fallecimien
to abintestato del Sr. D. Agustín Azcona, habiéndose señalado 
para su celebración el dia 20 del próximo mes de Febrero, y  
hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia de S. ,8., sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 27 de Enero de < 857 .^Sánchez Oeaña. =* Sanehi,
I4R

Juzgado de la Capitanía General dh Castilla la Nueva.-*®* 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Cipitan General de la mis
ma, se hace saber por el presente anuncié á D. Gregorio de 
Córdoba, como representante dé D. Juan Jo s é  de la Guardia y  
D. Angel de Diego, que dentro del preciso término de nueve 
dias se presenten en el expresado Juzgado á contestar la deman
da de tercería entablada por parte de Di Pedro Piñeiro, sobre 
preferencia en cá pago da sus respectivos créditos, fpn la tercera 
parte del sueldo que disfruta D. Juan José Falero ; bajo aperci
bimiento de que, pasado dicho término sin verificarlo, SO fedec!*» 
rará en rebeldía y  sé entendenderán las notificaciones con los 
estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya tugar

35R

En virtud de providencia del Sr. Juez de primará instancia 
del distrito del Barquillo, refrendada dei escribano del crimen 
D. Policarpo López, por él presénte é ignorarse su paradero se 
cita, llama y emplaza á Justo Maieaá Benedicto, natural de Za
ragoza, de 28 á 30 años de edad, soltero, de oficio zapatero, á 
fin de que en el término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado y escribanía á responder á los cargos que lé resultan 
en causa que se instruye contra el mismo, en la que será oído y  
administrará justicia; bajo apercibimiento'qué de no Verificarlo 
le parará él perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal. 354

En virtud de providencia dél Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez decano de 
primera instancia de esta corte y  su distrito de la Universidad, 
refrendada por el escribano de número d#la misma, Doctor Don 
Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza á D. Marcelo 
Jesús Aguilera, Doña María Josefa López Rufián, y  á las demas 
personas que se crean con derecho para oponerse á la cancela
ción de la toma de razón, que en el registro de hipotecas de 
esta corte se hizo de la escritura de Obligación al pago de 24,000 
reales otorgada por D. Vicente Pachón, en favor de los mismos 
D. Marcelo Jesus Aguilera y Doña María Josefa López Rufián, 
en 24 de Enero de < 823, ante el escribano que fue de este nú
mero , D. Jacinto Gaona y Loeches, por virtud de la que quedó 
gravada á dicha responsabilidad la casa sita en esta corte y  su 
calle del Bastero, que hace ángulo y  Vuelve á la de Mira el Rio 
alta, por la que se distingue con el número <3 nuevo de la man- 
nana 96, propia del referido D. Vicente Pachón, á fin de que den
tro del tértnino de 20 dias, que por segundo y  último se señala, 
y empezará á correr y contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de esté edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducir en legal forma la acción de que se consideren asistidos; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar. 353

—  —...........  ^ ................— * — — • " —  ■ •— —-— -—  — i

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar dé Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  
pregón á Jaime Jiménez Gitano, para que én el término de nue
ve dias que se le señalan, se presente en este Juzgado, á fin do 
oir los cargosvque le resultan en la causa formada contra el mis
mo, sobre entrega de una moneda corta de < 00 rs. á Juan Fres
nedo ; pues si asi lo hiciese, se le oirá y  administrará justicia, y  
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Enero de <857.=Francisco de Es- 
pinosa.=¿Por su mandado, Justo de Almenara. 333

D. Sabino-Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del parti
do de Albocacer.

Por el presente primer pregón y  edicto, cito, llamo y  em
plazo á José Comte, natural de esta villa y  vecino que era dé 
Benlloch,y á Francisco Ramón Monroig, natural y  vecino dé 
Trayquera, ámbos desertores de los presidios de Valencia y Car
tagena , contra los cuales y  otros sustancio causa por hurto de un 
carnero á Agustin Girona, para que dentro de nueve días, si
guientes á la publicación dél presenté, comparezcan en este Juz
gado á rendir su indagatoria y  defenderse después de la culpa 
que les resulte: si lo hiciesen, se les eirá en justicia, y  de lo con
trario, se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendién
dose los traslados y notificaciones con los estrados de la Audiencia.

Dado en Albocacer á 26 de Enero de < 857 .¡^Sabino Ruiz de 
Lope.~Por mandado de S. S ., Miguel Miralles. 337

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Magistrado de 
Audiencia de afuera de esta corte, y Juez de primera inltaacia 
del distrito del Mediodía de la misma, se cita y llama á las per
sonas que se crean con derecho á una casa propia de Mariano 
Ugena, sita en las Afueras del portilló de Embajadores, para que 
en el término de diez dias comparezcan én la audiencia de S. S. 
sita en el paseo dt las Delicias, á usar del que se crean asistidos 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de <S57.—Severo Montalvo. 338

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de 
primara instancia del distrito de Lavapies en ésta corte, sé cita, 
llama y emplaza á Isidoro López, portero qué ha Sido én la cár
cel de Villa, para que en el término dé 30 dias que se lé seña
lan por primero, segundo y tercer edicto y pregón, se pre
sente en el expresado Juzgado y escribanía de D. José Izquier
do, á responder de los cargos que le resultan en Caüsa que se 
Sigue á dicho Isidoro, con Juán Meco, por la fuga verificada dél 
Hospital general de esta corté del preso en él mismo Justo Joió 
López; bajo apercibimiento que en otro caso -sé le declarará re
belde y contumaz, entendiéndose las diligencias con los estrados 
del Tribunal, y parándole el perjuicio que haya lugar. 339

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENTES

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Al amanecer de ayer mañana, d ice  El Par
lamento, se declaró un  incendio en la casa niim. 35 de la 
calle de la R e ina , que está habitada por el General Que- 
sada, é inmediata á la que ocupa nuestra redacción.

Inmediatamente se presentaron én dicha calle el se
ñor M arfori, Gobernador de la p rov incia , y el Sr. Don 
Narciso Torrecilla, Teniente de Alcalde encargado del dis
tr ito , á cuyas acertadas disposiciones, eficazmente se
cundadas por los operarios que tam bién concurrieron, se  
debió que el fuego quedara b ien pronto term inado, sin 
embargo de qtie^ya se habia comunicado á las oficinas 
de nuestra redacción.

A fortunadam ente, y  aunque fue preciso derribar ios 
tabiques divisorios de entre ámbas casas, no hemos te
nido que lam entar ninguna pérdida eti el archivo ni en
seres de nuestras oficinas.

MALAGA 25 de Enero.—  Son las dos de la tarde cuán
do después de tina mañana de fuerte viento dé tierra, 
principia á Jlover regularmente: los labradores miran al 
cielo y procuran investigar si el agua será duradera y  
bastante pata remediar el estado dé las tierras de labor 
que tanto la necesitan.

Én la tarde de ayer vimos entrar dos guardias Civiles 
conduciendo en gn burro unos cuantos fusiles y  carabi
nas; ignoramos sú procedencia j pero nos informaremos 
de ella oportunamente. (éb#«K )

PUIGCERDÁ 25 de Enero — En esta estamos pasan
do un invierno muy crudo. Hace ya más de un mes que 
tenemos éste país cubierto de niéve ; él termómetro de 
Reaümur se va sosteniendo permanente dé 5 á 6 grados 
bajo cero. (C. de A.)

BAÑOLAS 26  de Enero — La partida de ladrones que, 
como ya saben Y V ., apareció en esta provincia , empie
za á darse á conocer por maldades dignas de trabucai
res. Ayer la Guardia c iv il, ó séa Una dé las parejas apos
tadas en la carretera desde esta á Figueras, encontró un  
carretero decapitado dentro dei carro, y  la cabeza en é l 
cógujon de la manta. Esto da una triste idea de la per
versidad y  mal corazón de algunos, qué siendo indignos 
de apellidarlos hombres, son hienas. Lá maldad está én  
matar á un semejante, la perversidad en cortarle lá Ca
beza y burlarse dé la misma crueldad. No ha parado en  
esto lo de esos caribes, sino qde á semejanza de lo que 
hacían los trabucaires, prendieron anteayer á nú labra
dor llamado Serra, que supone la VOZ pública perdona 
rica, y se lo llevaron ellos saben dónde. Por supuesto 
que para el rescate pedirán onzas á ciento  ̂qa« úo $on 
gente que se contente con poco.

La activa Guardia civil ná Sálidó dé ésta en busca de 
la canalla, y  tenemos la confianza de q u e , con el búen 
celo que siempre sabe desplegar * los entregará pronto 
á los Tribunales. (Id.)

BILBAO 27 de Enero.—A consecuencia dé lós duros 
temporales y <*p!dsa* nieve» que tila élidó m ee úiti-



ftlos d ias^obre  nuestro |>ais y los inm ediatos, en espe~ 
cial sobre las altas cum bres del valle de Carranza , se lia - 
dejado ver en su centro mismo una fuerte manada de 
lobos que están causando estragos de consideración en los 
rebaños y otros ganados, sobre todo en las yeguas cerri
les que pastan aquellos montes, de tal modo, que ceba
dos ya en ellas, se presentan ¿ devorarlas con el m ayor 
atrevim iento acosados al propiQ tiempo por el ham bre.

ConstiMpados los habitantes, se p reparaban á darles 
una b a tid a , de la cual indudablem ente se conseguirá un  
excelente ^resultado.

_ Hace m uy pocos días que sobre las cabañas que hay 
en Y alnera, jurisdicción de Soba, se halló un  cuévano, 
cuya dueño se Jg n o ra , y se teme con algún fundam ento 
que quien lo fuese haya sido devorado por la insaciable 
ham nre de aquellos carnívoros animales.
. El núm ero de los lobos que se han visto reunidos es 
de 10 y 14; pero se teme vaguen algunos mas errantes 
p o r las escabrosidades de aquel país.

Hoy m artes, en la m area de la tarde , caerá al N er- 
vioo, desde sus gradas del astillero de la Salve, un sober
bio bergan tín , debido á la pericia del joven constructor 
Sr. Uresandi.

Las medidas de este hermoso buque son de 92 piésde 
branque á codaste, 84 de quilla lim pia, 22 y medio de 
manga y 12 de puntal desde el forro de la bodega hasta 
el canto bajo del bao; No ha sido posible pintarle á con
secuencia de los malos tiempos; pero á pesar de esta falta 
que en sju casco se observa , esta obra del Sr. Uresandi 
es muy gallarda, y deja satisfecho el gusto de cuantos le 
contemplan.

Este buque lleva el gracioso nom bre de Primer Ga
fan, y es su Capitán D. Ramón de Ibarra. (Jrurac-bató

BARCELONA j[7 de E nero—En la jun ta  general de 
la Sociedad de seguros contra incendios, se hizo presen
te que una gran parte d e  los siniestros que se experi
m entan en el decurso del año, provienen del descuido 
que tienen los propietarios y vecinos en no disponer 
oportunam ente la limpia de las chimeneas. Desde que 
han desaparecido los saboyardos, que se dedicaban á se
m ejante irldustria, se observa en este particular el más 
notable abandono. [D. de B.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r id .—Paria1, viernes 30 de Enero.—E l T ribunal de Casa
ción ha declarado arreglados ¿derecho los procedim ien
tos contra Verger, y al mismo tiempo legalmente aplicada 
la pena de muerte. Por consecuencia , el T ribunal ha des
echado el recurso interpuesto por el reo.

M. de Bismark-Scboenhausen, Representante de 
Prusia corea de la D ictado Francfort, ha dirigido 
á esta Asamblea la comunicación indicada hace 
dia6, manifestando que los* prisioneros neuchatelien- 
ses habían sido puestos en libertad , por lo cual 
P rusia  estaba dispuesta á en tra r en negociaciones 
para arreglar la situación de Neufchatel. Parece que 
dicha comunicación, de que no se tiene más que 
una noticia telegráfica, es más circunstanciada 
que la que ha dirigido M. de MantéuíFel á las dos 
Cámaras del Parlamento prusiano.

Se cree que Suiza adm itirá parte de las preten
siones de Prusia. Según el corresponsal de la Pres-  

se en B erna, parece que el Gobierno federal no pro
testará contra los títulos de Príncipe de Neufchatel 
y Conde de Valengin, si el Rey quiere conservarlos, 
con la condición precisa de que dichos títulos no le 
darán derecho alguno á la soberanía del cantón.

Una nueva orden del dia del General Dufour 
anuncia á las tropas suizas la próxima vuelta ó sus 
hogares. .

El Em perador de Austria va dispensando gra
cias parciales por la Italia. En Milán acaba de d é - 
cretac. una completa amnistía en favor de los sú b - 

, ditos lombardo-vénetos sentenciados ó acusados por 
delitos políticos.

Hablase en Viena de la retirada de M. de Thun, 
Ministro de Cu tos, á causa de las dificultades que- 
le presenta la ejecución del Concordato.

M. Kern, encargado por el Consejo federal de la 
Confederación suiza de una misión especial cerca 
del Em perador de los franceses, en calidad de En
viado extraordinario, ha tenido el honor de ser re
cibido el dia 25 por S. M.'Imperial, á quien ha en
tregado sus credenciales.

M. Francisco Nicolás Magdalena Morlot, que se
gún hemos .anunciado ayer, acaba de ser nombrado 
Arzobispo de París, nació en Langres el 18 de Di
ciembre de 1795. Cuenta yá más de 18 años de Pre
lado. Consagrado Obispo de Orleans el dia 18 de 
Agosto de 1839, fue nombrado Arzobispo de Tours 
el 28 de Junio de 1842, y creado Cardenal el 7 de 
Marzo de 1853.

El Monittur de Paris da cuenta de una impo
nente ceremonia que se celebró el 17 del actual en 
la Embajada inglesa en París. El Representante de 
la fieina Victoria dió la investidura de la Orden del
B a ñ o  á  ln s  C a b a l le r o s ;  n u e v a m e n t e  n o m b r - w l^ c

El General La Mármora, Ministro de la Guerra 
en Piamonte, ha presentado á la Cámara de los Dipu
tados, en nombre del Gobierno, el proyecto de ley 
relativo á las fortificaciones de Alejandría. El cré
dito pedido para ejecutar las obras es de 5 mi
llones.

El Morning-Post comenta el discurso del Canci
ller del Echiquier sobre el íncome-tax  de una ma
nera que da la esperanza de una próxima reduc
ción. Cree que el aumento de la renta y una p ru 
dente economía perm itirán al Gobierno que vuel
va por fin á la cantidad prim itiva de 7 penikes por 
l ib ra , lo cual seria una disminución de más de la
m i l  n á

Él dia 22 del actual se celebró en Londres un 
meeting central de los más numerosos, presidido 
por el alderman W ire para adoptar resoluciones 
que fortifiquen los esfuerzos de la asociación nacio
nal relativamente á la supresión del income-tax.

Asistieron á esta reunión gran número de miem
bros de la Cámara de los Comunes; entre ellos el 
Mayor Reed, los Sres. Tomas Chambers , F. Brady, 
Apoley Pellat, Douglas, que tomaron parte  en las 
deliberaciones. Concurrieron también Diputaciones 
de B irm inghan, de Barnsley, de B righlon, de Brid- 
gew ater, de Deptford,cfe Huddersfield, de Inswich, 
dé O xford, de Beading y de otras varias localida
des. Varios miembros del Parlamento, que no pu 
dieron asistir á la reu n ió n , como el General Sir de 
Lacy E w a n s , W. Scholefield, R. Mjahir, enviaron 
su adhesión al movimiento.

Se aprobaron en éste meeting las tres resolu
ciones siguientes: la prim era por unanimidad, y las 
otras dos por una inmensa mayoría:

1.* Este meeting es de parecer que las adiciones he
chas á la ley sobre la propiedad y la renta, por causa 
de4aguerra, debían ser suprimidas desde el dia 6 de 
Abril próximo, y que por consiguiente las disposiciones 
dél Parlamento que imponen estas adiciones deben ser 
presentadas inmediatamente y sin condición.

%.* La manera actual de valuar el impuesto que ataca 
de pu modo igual á las rentas permanentes y á las pre
carias es injusto manifiestamente, y conduce á fraudes 
generales y sistemáticos; el modo despótico é inquisito
rial de la imposición que está en vigor, repugna á los 
sentimientos de los ingleses, y no fue admitido sino con 
la opinión de que la tasa debía servir á necesidades tem
porales. El meeting actual.se compromete á emplear to

dos los medios legítimos para conseguir uña regla equi
tativa de la lasa, y una mejora en la forma de imposi
ción , ó la supresión total de la cuota sobre el comercio 
y la industria.

3.a Este meeting rinde homenaje con grande satisfac
ción al vivo sentimiento de adhesión, manifestado por 
Jodo el pueblo en favor del objetq de la asociación, y  de
sea expresar su reconocimiento ó loss miembros de' las 
Diputaciones presentes en la reunión.

Los periód icos ing leses p u b lic an  al m ism o tiem 
po el e x tra c to  de o tros m eetings q u e  se h an  cele
b rad o  en  D o u c a s te r , N o rw ieh , S to rb r id g e , W ebs, 
B allym ena y en  o tra s  lo c a lid a d e s , en  los que  se h a n  
ap ro b ad o  resoluciones p a rec id as  á las del m ee ting  
cen tra l de L óndres.

E n  S to u rb rid g e , un  o rad o r,, p a ra  d e m o s tra r  la 
fac ilidad  con q u e  las p r in c ip a le s  re n ta s  escapan  á 
la acción del le so ro  , m ie n tra s  q u e  las secu n d a ria s  
se h a llan  castigadas in e v ita b le m e n te , citó u n  hecho, 
an u n c ia d o  poj* el Tim es y de  q u e  un  c o n tr ib u y e n te  de 
conciencia  env ió  a l c an c ille r-d e  E c h iq u ie r , pocos 
d ia s  b ace , u n a  su m a  de 200 lib ra s  (20,000 rs . p ró 
x im a m e n te )  p a ra  d esh acer u n a  equ ivocación  q u e  h a 
bía  com etido la  percepción  fiscal. E ste  e r ro r  hace 
ascen d er á u n a  d iferencia  de re n ta  de 3,000 lib ra s .

E n  u n  periódico  fran cés  leem os lo s ig u ie n te : 
«Una carta particular de las orillas del Danubio anun

cia que el General Conde de P a a r , que manda el cuerpo 
austríaco de Moldavia, ha dado á conocer á sus tropas, 
por una órden del dia fechada en Ja ssy , las medidas 
adoptadas por su Gobierno para la evacuación de los 
Principados.

»Se asegura qué, á consecuencia de órdenes anterio
re s , se había comenzado ya el dia 12 de Enero á hacer 
las disposiciones necesarias para evacuar en Bukhowine 
los hospitales y el material del ejército.))

El comité misto, compuesto de Oficiales supe
riores suecos y noruegos, llamados á Stockolmo pa
ra deliberar sobre las mejoras que hay que intro
ducir en la organización m ilitar de los dos reinos 
escandinavos, ha sometido al Rey el resultado de 
sus trabajos. Suecia tendrá que sum inistrar, por ra
zón de uno por 100 de su población general al ejér
cito de tierra, 35,000 soldados , ademas de igual nú
mero de hombres que componen la reserva, y 18,000 
soldados de m arina y de tripulación. N oruega, con 
arreglo á la misma base, sum inistrara 12,000 sol
dados para el ejército activo, 12,000 para la reser
va y 12,000 marinos. La caballería formará la sexta 
parte del ejército, y se agregará una batería de ar
tillería á cada brigada de las tropas de tierra.

El ejército do ingenieros tendrá su efectivo, cal
culado á razón del uno por 100 del efectivo actual 
del e jército ..

Noticias telegráficas recibidas de Bombay del 2 
de Enero confirman la noticia de la toma de Bushire. 
Los ingleses han perdido cuatro Oficiales y 20 sol
dados. Las tropas se fian atrincherado entre la ciu
dad y la fortaleza. Se han enviado allí 25,000 hom
bres.

La situación de Cantón es la misma. Los fran
ceses hpn destruido algunos fuertes.

AUSTRIA. Viena 24 de Enero.— So anuncia que el 
Emperador ha renunciado á ir este verano á H ungría, y 
que por el contrario quiere realizar un gran viaje por 
Europa. {Gaceta de Correos.)

Idem id .—Hé aquí las noticias que podemos publicar 
acerca de los arm amentos militares de Rusia en sus fron
teras de Asia. El conflicto anglo persa ha excitado g ran 
de actividad en los cuerpos de ejército de Orembourg y 
del Cáucaso. El prim ero que está destinado para las ope
raciones de Turkestan se halla próximo á ponerse en 
marcha, habiéndose concentrado ena gran parte en las in 
mediaciones del lago de Aral con objeto de poder avan
zar desde aquel punto á Aflghanistan; es probable, sin 
em bargo, que no se ponga en marcha hasta la próxima 
prim avera, lo cual verificará ¿orillas del Oxus. En cuan
to al ejército del Cáucaso operará sin duda en Persia, por 
cuya razón una parte se ha reunido en las inmediacio
nes de los dos puertos del m ar Caspio, Baka y Peírow s- 
ki, desde donde podrá ser trasportado fácilmente á la 
costa persa cerca de Estarabad ó á las inmediaciones de 
Teherán.. La m ayor parte del ejército del Cáucaso p e r
m anecerá en sus actuales posiciones. (Corresponsal de 
Hamburgo.)

Idem id .—Se asegura que el Gabinete imperial ha di
rigido al Ministro de Negocios extranjeros de Cerdeña for
males representaciones relativas á las demostraciones que 
la . democracia de Lombardía y de Turin ha verificado 
contra la presencia del Emperador en Milán. (Gaceta de 
Elberfeld. )

Idem 2 2 .— Es cierto que la oonferencia para el a rre
glo de la cuestión de Neufchatel no se celebrará ni en 
Francfort, ni en Carlsruhe y mucho ménos en Berlín. Ha
biendo sido elegida Viena para las conferencias de 1855, 
Paris para las de 1856, es justo que la reunión se vci ifique 
ahora en Londres. El asunto se discutirá por los Embaja
dores ordinarios de las Potencias, incluso el de S u iza , y 
no por medio de Plenipotenciarios especiales. (Ost-Dents- 
che-Post.) '

Idem 21 .—El nom bram iento del Archiduque Maximi
liano para el cargo de Gobernador de las provincias lom
bardo-venecianas , parece que no será la única medida 
de este género que se propone realizar el Gobierno del 
Emperador Francisco José. Se cree que para cuando se 
halle definitivamente decretada la organización adminis
trativa y civil del im perio , piensa nuestro Soberano 
nom brar un  G obernador general en cada una de las 
grandes porciones de territorio  de la M onarquía, cuyas 
altas dignidades se conferirán á los Archiduques de la 
familia imperial. Repito sin embargo que la obra do esta 
organización general será lenta y trabajosa, puesto que 
se trata de aplicarla á tantas nacionalidades diferentes, 
opuestas en origen, costumbres* religión y lenguaje, co
mo las que componen la Monarquía austríaca que se 
consideran extranjeras recíprocam ente.

Anúnciase hoy q u e , gracias á la infatigable insisten
cia del Barón de Bruck, nuestro Ministro de Hacienda, 
todos los cuerpos de nuestro  ejército van á experim entar 
en breve una nueva y considerable reducción. Se calcu
la en 70,000 el núm ero de soldados que van á ser licen
ciados por tiempo ilim itado.¿,os cuartos batallones de los 
regimientos de infantería serán suprim idos, y cerca de
10,000 caballos se dism inuirán de la caballería y  artille
ría , los cuales se venderán por el departam ento de la 
Guerra. (Correspohdance Havas.)

FRONTERA POLONESA 47 de Enero. —  Corre n u e 
vamente el rum or en Varsovia que el Príncipe Gortscha- 
koff dim itirá en breve el Gobierno de Polonia. El Prínci
pe es enem igo‘de las innovaciones, y no es partidario  
de los acrecentam ientos de la in d u s tria , caminos de 
hierro & c.; pero reprueba tam bién las ideas de centra
lización que. actualmente dominan en San Petersburgo 
respecto á Polonia desde la m uerte del Ministro Tuskull. 
Dícese que el Príncipe no toma en consideración muchos 
decretos que recibe del centro de la A dm inistración, y  
que será preciso que se renuncie en San Petersburgo al 
nuevo sistema , ó que el Príncipe Gortschakoff se retire. 
(Gaceta de Elberfeld,)

VÍALUL.— Florencia 20  de Enero.—  SS. AA. Im peria
les y Reales el-Gran Duque y la Gran Duquesa han re 
cibido hoy en audiencia particular al Marques de N or
ma n b y , Enviado extraordinario y  Ministro plenipoten
ciario de S. M. la Reina del reino unido de la G ran Bre
taña y de Irlanda , que ha tenido el honor de poner en 
las Reales manos las cartas de S. M. en contestación á 
la notificación [del casamiento de S. A. Im perial y Real 
el Archiduque Gran Príncipe heredero con S. A. Real la 
Princesa Ana María, Duquesa de Sajonia. Una hora des
pués el Príncipe de la Tour d’Auvergne Lauragnais, Mi
nistro plenipotenciario de S. M. el Emperador de los 
franceses, ha tenido el mismo honor de ser recibido por 
S. A. Im perial y Real el Gran Duque con objeto de pre
sentarle la carta de su Soberano en contestación á dicha 
notificación. (Monitore toscano.}

IDEM .— Plasencia 6 de Enero.—Corren rum ores de 
que las tropas austríacas evacuarán á Parm a en el mes 
de Febrero. El Gobierno bá vuelto á llam ar á sus cuerpos 
respectivos los soldados que tenían licencia i l i m i t a d a , y 
ha decretado una quinta.de 9Q0 hom bres, que deben h a 
llarse en todo este mes á disposición del Comandante Gene
ra l de las tropas. Sin esta quinta no podria prestarse el ser
vicio ordinario. Tanto ha disminuido el núm ero de nuestras 
milicias! Es positivo que el Comandante Imperial y Real 
de la fortaleza entregará á nuestro Gobierno las dos igle
sias-de San Lorenzo y San Agustín, y una parte del pa
lacio del Tribunal ocupado desde 1848. La magnífica igle
sia de San Agustín volverá á dedicarse al culto. Los aus
tríacos recibirán en cambio la otra parle del palacio Far- 
nesio que actualmente pertenece al Estado. Este m onu
m ento, uno de los más grandiosos de las artes italianas, 
va á ser restaurado. (Gaceta v ¡amontes a.]

PR U SIA  24 de Enero.— YA Gobierno se ha anticipado 
á contestar la interpelación anunciada por Mr. de Patow. 
El Ministro de Hacienda ha sometido á la Cámara de los 
Diputados, en la sesión de h o y , un proyecto de ley rela
tivo á los gastos militares extraordinarios de 1856 y al 
destino del empréstito de 30 millones de thalers votado 
por las Cámaras. Por consiguiente Mr. de Patow ha re
tirado su interpelación.

Un despacho de Tanroggen en la frontera rusa anun
cia que la epizootia que reina hace tanto en Polonia aca
ba de aparecer en aquel punto. El Gobierno ha dispuesto 
en su consecuencia que se incomunique por esta parte 
la frontera. (Correspondance Havas.)

R U SIA .— San Petersbun&n 48 de Enero.—La opinión 
predom inante en nuestros círculos m ilitares en donde se 
tienen presentes con escrupulosa atención los sucesos de 
la Alta Asia, es que, á pesar de la publicación de la guer
ra , no éntre en las intenciones de los ingleses em prender 
operaciones muy formales contra Persia. Esta opinión se 
funda en el corto número de tropas embarcadas en la 
escuadra, y de que pueden disponer actualmente.

Parece ser peligroso y aun imposible que los ingleses 
puedan adelantar con el corlo núm ero de gente de que 
disponen, en el interior de las provincias persas, y mé
nos podrán extender su línea de operaciones del golfo 
pérsico hasta la fortaleza de Herat que se cree sea el fin y 
causa de la guerra injusta dirigida contra elShah. Oficia
les nuestros que han residido en Persia aseguran que en 
la actualidad costará grandes esfuerzos y sacrificios para 
volver á tom ar dicha fortaleza. Todas las obras exteriores 
que habían padecido durante el último sitio, se encuen
tran ahora completamente reparadas, y se sabe ademas 
que la defensa de esta plaza se ha perfeccionado desde 
que ha caido en poder de los persas, con nuevas obras 
dirigidas por Ingenieros europeos.

Una marcha m ilitar por países insalubres y con fuer
zas tan lim itadas, es pues impracticable, con especialidad 
sabiendo que todas las poblaciones de aquellas comarcas 
se m uestran adictas, con m uy pocas excepciones, al Shah 
y a  su dinastía. En tal estado de cosas, al paso que los 
ingleses lim itarán sus operaciones al golfo pérsico sin 
avanzar sobre Herat ó penetrar en el interior de Persia, 
se cree que, según los tratados existentes, Rusia está 
obligada á in tervenir m ilitarm ente para obstru ir á los 
enemigos del Shah los caminos de Tauris y de Teherán. 
(Idem.)

SECCION GENERAL.

N E C R O L O G IA .

En el dia de ayer han sido conducidos á la última 
inorada los restos mortales del Coronel de infantería Don 
Cárlos Barutell y Bazzony, Gentilhombre de Cámara de 
S. M., y Oficial tercero segundo del Ministerio de la Guer
ra , fallecido el jueves 29 dél corriente después de una 
aguda enfermedad que ha consumido su .ex istencia  en 
poco más de 20 dias.

Hijo del Brigadier D. Juan A nton io , el Coronel Baru
tell empezó su carrera militar el año de 1834, sirviendo 
una Subtenencia de Provinciales , de donde pasó al arm a 
de in fan te ría , y posteriormente á los cuerpos de la G uar
dia Real, en los que llegó á la categoría de Jefe por sus 
distinguidos méritos de guerra. Durante la campaña de 
los siete años, constantemente empleado en los teatros 
de operaciones, más que por su su e r te , por el constan
te deseo de hallar ocasiones en que d is tingu irse , el Co
ronel Barutell honraba su carrera con una hoja de ser
vicios en que sin duda se resume el mas brillante pe
ríodo de nuestra historia militar contemporánea. Des
pués de hacer sus prim eras arm as en la provincia de 
Ciudad-Real en 1834, y en la Búrgos en el año siguien
te , se’halló en la persecución de las expediciones carlis
tas de D. Basilio y Gómez en 1836 á las órdenes de los 
Generales Buerens y Narvaez, en las acciones ocurridas 
en 1837, en la marcha del ejército desde Bilbao á Duran- 
g o , en las alturas de Santa Marina y Galdácano, en la 
retirada de Zornosa , en las de Ilernani, Urnieta y A n- 
doain, en las de Y erástegui, G o rriti, Santa Cruz de 
Arezo y los Berrios , en la de A ranzueque, en las bata-r 
lias de Retuerta y G ete, y por fin en la dé Arroniz.

En 1838 y 39 asistió á la de Baroja, á las operaciones 
sobre Ramales y Guardamino y batalla del 11 de Mayo; 
y en 1840 á las de 24 y 28 de Abril y acción del 26 so 
bre  Peracam ps, Casa Llovera y Coll de Nargó, con otras 
menos notables que fuera prolijo enum erar. En la última 
fue atravesado en una pierna por una bala de fusil y 
m uerto su caballo, siendo recompensado su heroico 
comportamiento con el empleo de Comandante y la cruz 
de San Fernando.

Después de estos servicios y otros posteriores, y 
conquistando siem pre con sus distinguidas dotes de inte
ligencia y corazón el aprecio de cuantos le han conocido 
el .Coronel B aru te ll, elevado á una plaza de oficial del 
Ministerio de la G uerra, ha tenido la satisfacción de des
em peñarla con tanto aprecio y consideración de todos, 
como sentimiento ha causado su dotorosa pérdida.

Cubierto el pecho de honrosas condecoraciones, ha 
bajado el Coronel Barutell al sepulcro á los 36 años de 
su vida , corlando asi prem aturam ente una carrera llena 
dé gloria y  de esperanzas. Militar valiente y pundono
roso , funcionario entendido y p ro b o , y virtuoso padre 
de familia, deja este malogrado Jefe, en su afligida e s
posa y familia, y en todos sus compañeros y amigos, un 
doloroso recuerdo que solo la memoria de sus virtudes 
y nobles calidades, y los consuelos de la feligion pue
den , andando el tiem po, suavizar. - «

¡Reciba pues el último tributo de afecto y considera
ción de sus compañeros y amigos, el que ha sabido de
jarnos, como ejemplo, una vida tan digna de ser imitada!

memorias literarias

DE UN VIAJE A FRANCIA,
POR

DON FLORENCIO JANER

(Continuación.)

CAPITULO XIX.

P r in c ip a l e s  l ib r e r ía s  d e  F r a n c ia . — T a l l e r e s  C at ó lic o s  
d e  I m p r e s ió n , d e  L ib r e r ía , d e  F u n d ic ió n , d e  E s t e 
r e o t ip i a , d e  S a t in a c io n , d e  E n c u a d e r n a c ió n , d e  P i n 
t u r a  & c., d e  L. MIGNE. — (Au Petit-M ontrouge, bar
rare d' Enfer de Parts.)

I m p r e n t a  d e  ANNER-ANDRÉ, impresor de la prefec
tura y  del obispado.— En Troyes.

I m p r e n t a  y  L i b r e r í a  d e  MAME y  c o m p a ñ ía .— /??* Tours.

El título mismo de la librería de Mr. MIGNE, deja tras
lucir la im portancia de su establecimiento. Ateliers ca -  
tholiques d' imprimerie, de líbram e, de fonderie, de sté-  
réotypie, de glagage, de salinage, de brochare, de reliu- 
re y de p in tu re : hé aqui lo que se lee en el frontispicio 
de la im prenta MIGNE, émula de la Imperial de F ran
cia. La mecánica toda del establecimiento recibe movi
miento á impulsos del vapor, en términos de producir
2,000 volúmenes en 4.° cada 24 horas. «La mano de un 
monje de la antigüedad, dice enorgullecido Mr* MIGNE, 
no podria copiar en tres años de trabajo lo que publi
can en un solo minuto los talleres católicos. En ellos se 
com ienzan, se siguen y term inan, sin pagar tributo á 
industria alguna ex tran je ra , las más vastas publicacio
nes que se hayan em prendido en cualquier punto del 
globo después de la invención de la im pren ta , bien p e r
tenezcan á particu lares, á corporaciones ó á gobiernos.» 
Y en efecto, las publicaciones de MIGNE bien pueden 
llamarse colosales.

Lo es sin género alguno de duda la Biblioteca general 
del clero, ó Curso completo sobre cada ramo de la cien
cia eclesiástica, comprendiendo dos  m il  v o l ú m e n e s  en 4.° 
Asi, por ejem plo, el curso completo de patrología es 
una biblioteca u n iv e rsa l, com pleta, uniforme y  econó
mica de todos los Santos P ad res , doctores y  escritores 
eclesiásticos, griegos y latinos: reproducción cronológica 
é íntegra de la tradición católica durante los doce p r i
meros siglos de la Iglesia , según las mejores ediciones: 
200 cuadros de materias para facilitar el estudio de la 
obra á toda clase de personas, ocupadas, ignorantes ó 
perezosas ¡ edición superior por 1a limpieza de caracte
res, la cualidad del papel, corrección perfecta, reunión 
metódica de centenares de autores diversos. Se han pu
blicado ya las obras de más de 1,216 escritores cristianos.

Es no ménos im portante la Colección universal de ora
dores sagrados de prim ero, segundo y tercer ó rden , pu
blicados cronológicamente á fin de presentar bajo un 
golpe do vista la historia de la predicación en Francia, 
sus progresos, su apogeo, su decadencia y su renaci
miento. Llévanse publicados ya 86 volúmenes.

Ademas de haber publicado Mr. MIGNE las Obras 
com p le ta s te  Santa Teresa de Jesús, de San Pedro de 
Alcántara*, San Juan de la Gruz y del venerable Juan de 
Avila, encerrando en cuatro tomos casi lo más célebre 
de la escuela ascética española, ha publicado tam bién las 
obras completas de Bossuet, de B erulle, de Boudon , de 
Bergier, de Riambourg, de Arvisenet y otros excelentes 
oradores.

La Enciclopedia teológica, la Nueva enciclopedia teoló
gica y la Ultima enciclopedia teológica, son obras que 
honran en gran m anera el establecimiento que las ha 
producido. Hé aqu i, por ejemplo, las materias que ab ra 
za la última, divididas en 60 volúmenes ó Diccionarios de

Filosofía.
Antifilosofismo.
Paralelo de las doctrinas religiosas y filosóficas con 

la fe católica.
Protestantismo.
Objecionesjaopulares.
Crítica.

Escolástica. i V ' '
Filología de la edad média. v
Fisiología.
Tradición conciliar.
Cátedra.
Historia eclesiástica.
Misiones.
Antigüedades cristianas y descubrimientos mod#fftóS, 
Bondades del cristianism o. j
Estética.
Disciplina.
Erudición.
Pontífices. •<
Cardenales.
Bibliografía. $
Museos.
Abadías.
Ornato cristiano.
Leyendas.
Cánticos.
Economía caritativa.
Ciencias políticas.
Legislación com parada.
Sabiduría popular.
Supersticiones populares.
Libros apócrifos.
Lecciones de literatura.
Mitología.
Tecnología.
Controversias históricas..
Orígenes del cristianismo.
Ciencias físicas y  naturales.
Armonías de la ra z ó n , de la ciencia, de la literatu ra  

y del a rte  con la fe católica.
Son, en fin , publicaciones notables de la lib rería  

MIGNE las Demostraciones evangélicas, ó Apologías de 417 
escritores cristianos de m ayor n o ta :— el Curso completo 
de Historia eclesiástica, por Mr. H enrion: —  Historia de 
Concilio de Trento, por Pallavicini: — Catecismos filosófi-f 
eos, históricos, dogm áticos, m orales, d is c ip l in a r io s c a 
nónicos, ascéticos y  místicos, de varios autores católi
co s:— Colección universal y completa de concilios, gene
rales , nacionales, provinciales y  sinodales ótc. &c.

La librería de ANNER-ANDRE, en Troyes, que lo es 
de la Sociedad de San Yictor para la circulación de obras 
religiosas, ha publicado y tiene en prensa algunas dig
nas de m encionarse en estas Memorias. No dejan de ser 
notables, en efecto,"el Tratado de la Legislación de cultos, 
y especialmente del culto católico, obra que expone el o ri
gen, desarrollo y estado actual del derecho eclesiástico 
en Francia , por Mr. G au d ry :— Colección católica ilu stra 
da, periódico mensual de re lig ión , arqueología, h istoria, 
ciencias y a r te s , leyendas &c. é h . : — las Crónicas de la 
órden de los Carmelitas, y reforma de Santa Téresa, des
pués de su introducción en Francia: — Las piadosas lec
turas del domingo , por Mr. A nner-A ndré, veinte to Iú -  
menes en 32, destinados á circular entre el pu$$Jo: —
El domingo de las familias, biblioteca-museo-semanal, pu
blicada bajo la dirección de la Condesa de Bassanvilíe.

La im prenta y librería de MAME, en T o u rs , rivaliza 
Con muchas de las principales tipografías de Paris. La 
elegancia de sus publicaciones, la belleza de sus tipos, 
lo correcto de la im presión , todo concurre á realizar la 
nombradla de un establecimiento que ha acometido g ran 
des empresas llevadas á cabo gloriosamente para el arte.

Mencionaremos solo la Biblioteca piadosa de las casas 
de educación, publicada con la aprobación y bajo los aus
picios de los Arzobispos y Obispos de P aris, T ours, Ne- 
vers, Lu§on &c. Entre los numerosos tratados piadosos 
que cuenta la mencionada Biblioteca, nos parece reco
mendable el Tratado de la paz interior , seguido del tra
tado de la alegría del alma cristiana, por el R. P. deLom - 
b e z , escritor antiguo , pero que respira la más pura mo
ral en todas sus palabras. P rec io sas, aunque dim inutas, 
láminas grabadas sobre acero enriquecen la Biblioteca 

Religiosa publicada por MAME.—(1).
(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Pedro N olasco, fundador.
C uarenta horas en la iglesia de religiosas m ercenarias 

de Góngora.

(I ) Librería nacional y extranjera de D. Alfonso Duran.

AGRICULTURA, IN DUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado d& granos 
y nota de precios de artículos de consumo, residía lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,627 fanegas de trigo.
3,268 arrobas de harina de id. 
2,940 libras de pan cocido. 
9,494 arrobas de carbón.

PRE ctos. Fanega. 

Rs. vn.

73 vacas, que componen 29,342 
libras de peso.

463 carneros, que hacen 11,057 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba__

53 á 59 
¿60

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........

44 á 49 rs. a r.ba 
20 ctos. lib.
80 á 90 rs. ar.ba 

4
112 á 118 id.

18 á 20 ctos. lib. 
18 á 20 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.t

— fresco.........
— en c a n a l... 

Lomo 

»
108 á H  4 id.

&

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
44 á 16 id. lib 
10 á 12 id.
42 á 14 id.

7 á 8 id.

16 á 22 id.
3 á 4 id.

de Alba.

422 á ...........
72 _____

250

84

Jamón........ ............ H0.-H25 id.
o i
89
91
í M f í
95
97

Aceite............. 64 á 66 id. 448
Vino........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............

30 á 40 id.
»

40 á 48 id.

136 ...........
184 ...........
360

Judías................... 26 á 32 id.
32 á 36 id.
18 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id.
7 á 8 H id.

ique de Berwick y

A rro z .....................
Lentejas.................
Carbón...................
Jabón ......................
Patatas...................

1272 fanegas.

Quedan por ve 
400 fanegas

ndersobre
Lo que se anuncia al público para 
Madrid 30 de Enero d e  1857.®

í su inteligencia. 
=E1 A lcalde, el De

B O LSA .

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 38 al contado, 
y una hora después de cerrada se buscaba á 38-5 , y no 
se encontraba papel á ménos de 38-10.

La diferida tam bién se hizo y  publicó al contado á 24-60, 
y á fin de Febrero, en voluntad, á 24-60, 24-56 y ¿ 24-60, 
y á igual fecha, en firme, á 24-50. A última hora se bus
caba á 24-65, y  el papel no se daba ménos de 24-71.

La amortizable de prim era se cotiza á i l  -60 , y la de 
segunda á 6-85. La deuda del personal, que viene cotiza
da á 10-75 , la hemos visto buscar á 10-80, y  no encon
trarse ni una pequeña partida ménos de 10-90 y 11.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,-000 rs. se han 
ofrecido á 86, y las de 2,000 á 89. Las de Junio han h a 
llado plata á 86, y las de Agosto á 85-50.

Las acciones del Canal de Isabel II se han buscado 
á 105, y  las del Banco de España á 132.

Las de la Sociedad m ercantil é industrial continúan 
ofrecidas á 1,920; las del Crédito en España á 1,940, y las 
del Crédito Moviliario á 2,110.

Cotización del 30 de Enero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r 100 conso lidado , p re c io  publica
do , 38. '

Idem  del 3 po r 100 d ife rid o , id . , 24-60 c. Operacio
nes á plazo, 24-60, 55 y 60 á fin próx. vol.—24-50 fin 
próx. en firme.

A mortizable de p r im e ra , id. no publicado, 11-60 d.
Idem de segunda, id., 6-85.
Deuda del p e rso n a l, id., 10-75.
Acciones de ca rre te ra s  a l 6 p o r 100 a n u a l.— Em isión 

de 1 .* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  ídem,
86 p.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 89 p.
Idem  de 1.® de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id . ,86.
ídem  de 31 de Agosto de 1852 de á  2,000 r s . ,  idem 

85-50 p. ’
Acciones del C anal de I s a b é lI Id e á  1,000 r s .8  p o r 100 

anual, i d . , 103 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 132.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 5 0 por 100 de desem bolso, id ., 1,920 rs. p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

1,900 rs ., 30 por 100 de desem bolso, id ., 1,940 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id., 2,110 rs .p .

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Paris 30 de Enero á las cuatro y cincuenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tees por 100 67- 
30.—Cuatro y  medio por 100, 93-75.

Idem españoles.—No se cotizaron.
Consolidados, 93 1/8 á 93 1/4.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

BANCO DE ESPAÑA. — PARA GOBIERNO DE LOS 
interesados que tienen constituidos depósitos de efectos 
públicos en este Banco , se hace saber que han sido co
brados por la caja del m ism o, y que se hallan á dispo
sición de aquellos, los intereses correspondientes al se
gundo semestre de 1856, procedentes de ios efectos que 
á continuación se expresan :

Títulos del 3 por 109 consolidado.-
Idem diferido.
Inscripciones nominativas del 3 por 100 consolidado.
Idem id. diferido.
Deuda del material del Tesoro preferente.
Idem id. no preferente.
Acciones nominativas de la carretera de Madrid á Va

lencia por las Cabrillas.
Carpetas del ferro-carril de Santander á Alar.
Idem id. de Alicante á Almansa.
Acciones del Canal de Isabel II.
Madrid 19 de Enero de 1 8 5 7 .= De órden del Sr. Go

bernador, el Secretario, Manuel de Nestosa. 216-1

ESPECTACULOS.

TEATRO D E L  P R IN C IP E —A las ocho de la noche.—
La Vaquera de la F inojosa , dram a en cuatro actos y en 
verso.—Baile nacional.— El Maestro de baile, pieza en un 
acto.

TEATRO DEL GIRGO.— A las ocho de la noche.—
La alquería de Bretaña , dram a en cinco actos.— Jaleo de 
la T irana, baile.

TEATRO DE LA  ZA RZU ELA .— A las ocho de la 
noche.— Sinfonía. — Gracias á Dios que está puesta la 
mesa.— El Lancero, zarzuela nueva en un acto. — Guerr^ 
á muerte. • .


